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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Berja, con domicilio en Berja, C/ Dr. Caba, s/n, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, C/ Traja-
no, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Almería, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.
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Almería, 23 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 29 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Av. Fernando 
Quiñones, 5, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 29 de julio de 2008.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 14 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Medina Sidonia, con domicilio en Medina Sidonia, Av. 
Andalucía, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 14 de agosto de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 26 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Algeciras, con domicilio en Algeciras, C/ Ventura 
Morón, 17, para ser notificados.
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La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 26 de agosto de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 29 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana de 
la Frontera, CC. Las Redes, oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 29 de agosto de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 4 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Li-
quidadora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chiclana de 
la Frontera, CC. Las Redes, oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 4 de septiembre de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicios Relaciones con los Contribuyentes) 
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Cádiz, Pz. Es-
paña, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Granada, C/Ta-
blas, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Granada, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña.

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Li-
quidadora de Ayamonte.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, C/ Antonio 
Concepción Reboura, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del articulo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Huelva, 1 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan Félix 
Masa Parralejo.

ANUNCIO de 26 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Méndez 
Nuñez, local 2 A, 77, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del articulo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 26 de agosto de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 28 de agosto de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, C/ Méndez 
Nuñez, local 2 A, 77, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del articulo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Baeza.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquida-
dora de Baeza, con domicilio en Baeza, CR. de Jaén, 15, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
dÌas naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 4 de septiembre de 2008.- La Delegada, María Concep-
ción Rojas Montoro.

ANUNCIO de 30 de julio de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Av. 
Ciudad de Melilla. Arroyo de la Miel Club Municipal de Hielo, 
17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 

Jaén, 28 de agosto de 2008.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.
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en el apartado 2 del articulo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003). 
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Málaga, 30 de julio de 2008.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina 
Liquidadora de Coín.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquida-
dora de Coín, con domicilio en Coín, Pz. de la Villa, 2, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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Málaga, 4 de septiembre de 2008.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio. 

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a esta 
administración, e intentada aquélla al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se cita, por medio de este 
anuncio, a los obligados que se relacionan, o a sus represen-
tantes, para comparecer en la oficina de recaudación ejecutiva 
sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª 
planta, oficina 7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo 
de quince días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación en el BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Málaga, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita a los inte-
resados o a sus representantes para serles notificada, 
por comparecencia, providencia de apremio. 

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de 

la Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a los 
interesados que se indican posteriormente, por causas no im-
putables a esta administración, e intentada aquélla al menos 
dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el intere-
sado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita, 
por medio de este anuncio, a los obligados que se relacionan, 
o a sus representantes, para comparecer en la oficina de re-
caudación ejecutiva sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 
2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 7, en Málaga, de lunes 
a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 14,00 horas, para 
ser notificados, en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del presente 
anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
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Málaga, 1 de octubre de 2008.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de la 
gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes)  en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/  Adolfo 
Rodríguez Jurado (Edif. Coliseo), 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Eva María 
Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de alzada 
interpuesto por don José Merino Muñoz contra otra dicta-
da por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, recaída en el expediente S-EP-14-000030-07. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don José Merino Muñoz de la Resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla a 13 de junio de 2008.
Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los siguientes

A N T E C E D E N T ES

 Primero. Con fecha 18 de mayo de 2007 el Ilmo. Sr. Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba dictó una Resolu-
ción por la que se impuso al recurrente una sanción por un importe 
de 600 euros, al considerarle responsable de una infracción a lo dis-
puesto en el art. 14.c ) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, en 
relación con el art. 4.2 del Decreto 109/2005, de 26 de abril, por 
el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro de res-
ponsabilidad civil en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. Dicha infracción fue tipificada como falta muy grave a 
tenor de lo previsto en el art. 19.12 de la citada Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la Resolución sancionadora 
fueron que el denominado «Pub Moro», sito en la calle Villargalle-
go núm. 8, de la localidad de Santaella (Córdoba), del que es titu-
lar el recurrente, se encontraba abierto y en funcionamiento el día 
16 de enero de 2007, careciendo de seguro de responsabilidad 
civil, suscrito de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1999 y 
en las condiciones determinadas en el Decreto 109/2005, de 2 
de abril, el cual fue suscrito por el titular con posterioridad. 

Segundo. Contra la citada Resolución, el recurrente pre-
sentó un recurso de alzada cuyas alegaciones, por constar en 
el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, por 
delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio de 
2004, para conocer y resolver el presente recurso de alzada, a tenor 

de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y 115 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. La única alegación que realiza el recurrente es 
la infracción del principio de tipicidad.

Al respecto se ha de señalar que el art. 14.c) de la Ley 
13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicas y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía señala que los titulares de 
los establecimientos están obligados a concertar el oportuno 
contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
que reglamentariamente se determinen.

En la fecha de la denuncia, dicha materia estaba desarro-
llada reglamentariamente por el Decreto 109/2005, de 26 de 
abril, por el que se regulan los requisitos de los contratos de 
seguro de responsabilidad civil en materia de espectáculos pú-
blicos y actividades recreativas ( en este caso, al tratarse de 
un bar con música, sería de aplicación el art. 4.2).

Por otra parte, el art. 19.12 de la citada Ley 13/1999 se-
ñala que se considerará falta muy grave la carencia o falta de 
vigencia del contrato de seguro de responsabilidad civil, en los 
términos exigidos por la normativa de aplicación.

Pues bien, habiendo reconocido incluso el propio recurrente 
que en la fecha de la denuncia el seguro de responsabilidad civil 
disponible (Azur Seguros) no era el adecuado, y que posteriormen-
te fue cuando se contrató el mismo (Liberty Seguros, a partir del 
22.3.2007), resulta evidente la existencia de la infracción que se le 
imputa y su correcta tipificación en el citado art. 19.12, ya que no 
se trata de disponer de un seguro de responsabilidad civil, sino de 
uno en los términos exigidos por la normativa de aplicación.

Segundo. Respecto a la responsabilidad del recurrente se 
ha de señalar que tras la sentencia del Tribunal Constitucional 
76/90, queda en evidencia que no existe un régimen de respon-
sabilidad objetiva en materia sancionadora. Por el contrario, sigue 
rigiendo el principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia 
grave y culpa o negligencia leve o simple negligencia), principio 
que excluye la imposición de sanciones por el mero resultado y 
sin atender a la conducta diligente del contribuyente.

La actitud del infractor (ejerciendo la actividad careciendo 
de seguro de responsabilidad civil adecuado) demuestra una ne-
gligencia inexcusable en quien realiza una actividad de forma 
profesional. Esta falta de cuidado, tal y como hemos visto en 
el párrafo anterior, supone la apreciación de la culpabilidad del 
recurrente en la infracción que nos ocupa, no pudiéndose aco-
ger como eximente, el alegado desconocimiento de la normativa 
aplicable a la actividad que desarrolla dado que, como ya se ha 
dicho, se dedica a ella de forma profesional.

Tercero. En relación con la cuantía de la sanción impuesta, ha 
de tenerse en cuenta que la infracción que nos ocupa fue tipificada 
acertadamente como muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999). 
A dicha calificación le hubiera correspondido unas sanciones que 
hubieran oscilado entre 30.050,61 euros y 601.012,10 euros (art. 
22.1.a de la Ley 13/1999). No obstante, consta en el expediente 
que, dada la contratación de un seguro de responsabilidad civil con 
las coberturas mínimas establecidas reglamentariamente –aunque 
con posterioridad a la denuncia-, y en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 26.2 de la citada Ley 13/1999, la sanción fue impuesta en 
una cuantía de 600 euros, cifra correspondiente al intervalo previs-
to para las faltas graves (art. 22.1.b, de 300,51 a 30.050,61 euros) 
y además bastante próxima a su límite inferior, razón por la cual no 
podía entenderse la sanción como desproporcionada.

Pese a ello, se entiende que debe reconsiderarse la san-
ción impuesta (teniéndose en cuenta el hecho de disponer de 
un seguro en el momento de la denuncia –aunque inadecua-
do-, el haber contestado a los requerimientos de la Administra-
ción, la corrección de la deficiencia y por último, el aforo del 
establecimiento), reconsideración que aconseja la reducción 
de la sanción impuesta hasta fijarla en 500 euros. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 
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R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por 
don José Merino Muñoz contra la Resolución del Ilmo. Sr. Delega-
do del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, de fecha 
18 de mayo de 2007, recaída en el expediente sancionador núm. 
30/2007-EP (S.L. 2007/55/848), en el sentido de reducir la san-
ción impuesta hasta fijarla en 500 euros (quinientos euros). 

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña» 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución adopta-
da por el Secretario General Técnico al recurso de alzada in-
terpuesto por don Manuel Carrillo Barragán contra otra dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, recaída en el expediente S-EP-MA-000013-06.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Manuel Carrillo Barragán de la Resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 14 de febrero de 2008.
Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
miembros de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autó-
noma, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga se incoó expediente sancionador contra el titular del 
establecimiento denominado Club Los Llanos, sito en Puerto 
Bai Barrera s/n, de la localidad de Villanueva del Trabuco, por 
supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar en la de-
nuncia que «el establecimiento se encuentra abierto al público 
no aportando a la inspección Licencia de apertura alguna. El 
local dispone de música de ambiente procedente de un equipo 
musical con dos altavoces. Existen dos extintores repartidos en 
el local, los cuales carecen de adhesivo alguno que indique la 
fecha de la última revisión o la próxima, no aportando tampoco 
documento en el que conste tal extremo. (...) Carece de ejem-
plares de hojas de quejas y reclamaciones normalizados por la 
Junta de Andalucía, así como de cartel anunciador del mismo.».

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, el señor 
Delegado del Gobierno dictó Resolución por la que se le imponía 
a don Manuel Carrillo Barragán, titular del citado establecimiento, 
dos sanciones consistentes en multa de tres mil (3.000) euros y de 
trescientos un (301) euros, cada una, como responsable de dos in-
fracciones calificadas de graves en los artículos 20.3 y 20.13 de la 
LEEPP, al considerarse probados los hechos objeto de denuncia. 

Tercero. Notificada dicha Resolución en fecha 8 de sep-
tiembre de 2007, el interesado interpone recurso de alzada 
en fecha 9 de octubre siguiente, formulando las alegaciones 
que constan en él y que se dan por reproducidas en aras del 
principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. El titular de la Consejería de Gobernación es compe-
tente para resolver los recursos de alzada interpuestos contra 
las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de 
la Ley del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma (Ley 6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.

II. El recurso interpuesto por don Manuel Carrillo Barra-
gán fue presentado en el registro de la Delegación del Gobier-
no en Málaga en fecha 9 de octubre de 2007. Puesto que se 
encuentra acreditado en el expediente que la notificación de 
la Resolución sancionadora tuvo lugar el día 8 de septiembre 
de 2007, hay que establecer que la presentación del recurso 
fue extemporánea, pues se había excedido el plazo de un mes 
establecido para llevar a cabo dicha impugnación.

 La forma del cómputo del plazo para interponer el recur-
so, un mes contado de fecha a fecha, ha quedado fijada por una 
extensa jurisprudencia, de la que puede citarse la sentencia del 
Tribunal Supremo de 13 de febrero de 1998, según la cual «En 
síntesis este criterio que luego sería acogido por el art. 48.2 y 4, 
párrafo segundo de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común 
puede resumirse, incluso antes de esta Ley, en los siguientes tér-
minos: “en los plazos señalados por meses, y aunque el cómputo 
de fecha a fecha se inicie al día siguiente al de la notificación o 
publicación, el día final de dichos plazos será siempre el corres-
pondiente al mismo número ordinal del día de la notificación o 
publicación del mes o año que corresponda (SSTS 25 mayo y 21 
noviembre 1985, 24 marzo y 26 mayo 1986, 30 septiembre y 20 
diciembre, 12 mayo 1989, 2 abril y 30 octubre 1990, 9 enero y 26 
febrero 1991, 18 febrero 1994, 25 octubre, 19 julio y 24 noviem-
bre 1995 y 16 julio y 2 diciembre 1997, entre otras muchas)».

Por tanto, el último día hábil para la interposición del re-
curso era el día 8 de octubre, habiéndose sobrepasado el pla-
zo en un día, ya que tuvo lugar el día 9 del mismo mes.

Por cuanto antecede, vista las normas legales citadas y 
demás de general aplicación, 

R E S U E L V O 

No admitir, por extemporáneo, el recurso interpuesto con-
tra la Resolución del Sr. Delegado del Gobierno de fecha 28 de 
agosto de 2007, recaída en expediente MA-13/06-EP, confir-
mando la resolución impugnada en todos sus extremos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado, con indica-
ción de los recursos que contra la misma procedan. El Secretario 
General Técnico (por Decreto 199/2004) el Director General de Es-
pectáculos Públicos y Juego. Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera».

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por la Secretaria General Técnica al recurso 
de alzada interpuesto por don Antonio Salinas López, en 
nombre y representación de Máquinas Deportivas del Sur 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, recaída en el expediente 
de Máquinas.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Antonio Salinas López, en nombre y representación de Máqui-
nas Deportivas del Sur de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto, 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.
En Sevilla a 11 de junio 2008.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los si-
guientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8.1.2008 el Ilmo. Sr. Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Almería dictó una Resolución 
por la que archivó una autorización de instalación, concedida 
con fecha 8.5.2007 a la entidad denominada «Máquinas Depor-
tivas del Sur, S.L.», para un local situado en la Avda. de Roque-
tas de Mar núm. 267, CP 04740 (Roquetas de Mar-Almería). El 
citado archivo se fundamentaba en el desestimiento del intere-
sado y de acuerdo con lo previsto en los arts. 42.1 y 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Segundo. Como respuesta a dicho escrito, con fecha 
15.2.2008 la entidad interesada presentó un escrito solici-
tando se dejara sin efecto la Resolución anterior y que se le 
concediera un nuevo plazo para la ejecución de las obras de 
instalación del anteriormente citado salón de juego. Todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105 de la citada Ley 
30/1992.

Tercero. Con fecha 26.2.2008 la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Almería solicitó al recurrente la 
aportación de la escritura de propiedad del local a nombre del 
arrendador, original y copia para su compulsa. 

No consta respuesta de la entidad recurrente.

Cuarto. Con fecha 25.3.2008 el Ilmo. Sr. Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería dictó una Re-
solución por la que se resolvía no acceder a la solicitud de 
revisión presentada por la entidad interesada (antecedente se-
gundo). Dicha decisión se fundamentaba en que: 1.º La citada 
empresa no había acreditado suficientemente la disponibilidad 
del local donde pretendía la instalación de un salón de juego. 
2.º Que el plazo máximo de ejecución de las obras ha sido ya 
ampliado conforme a las Leyes y los Reglamentos aplicables. 
3.º Que una nueva ampliación del plazo, además de contrario 
al ordenamiento jurídico, podría perjudicar derechos de terce-
ros presuntamente interesados en la instalación de un Salón 
de juego a menos de 100 metros, y 4.º Que la Administración 

no puede ejercitar sus facultades de revisión cuando su ejerci-
cio pueda lesionar derechos de terceros.

Quinto. Contra la citada Resolución presenta la entidad 
recurrente un recurso de alzada cuyas alegaciones, por cons-
tar en el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los arts. 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Segundo. En relación con los antecedentes señalados an-
teriormente, se considera que a través del recurso de alzada 
interpuesto se debe proceder a revisar las Resoluciones del 
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía de 
8.1.2008 (antecedente primero) y 25.3.2008 (antecedente 
cuarto), considerándose que el escrito presentado por la recu-
rrente con fecha 15.2.2007, pese a que en el mismo se soli-
cita expresamente dejar sin efecto la Resolución de archivo al 
amparo del art. 105 de la Ley 30/1992 (habiéndosele ofrecido 
el recurso de alzada), no deja de ser una petición de revisión, 
debiéndose añadir que dicho escrito fue presentado dentro del 
tiempo hábil para interponer un recurso de alzada (sistema 
ordinario de revisión, frente al art. 105 que es de naturaleza 
extraordinaria).

Por otra parte, la Resolución de 25.3.2008 contiene los 
fundamentos jurídicos de la anterior Resolución de 8.1.2008.

Tercero. En relación con las alegaciones realizadas se 
ha de señalar, en primer lugar, que el art. 94.2.c) del Decre-
to 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones 
Recreativos y de Juego y del Registro de Empresas de Juego 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, señala que las re-
soluciones que contengan las autorizaciones de instalación de 
los Salones deberán contener el plazo máximo de ejecución 
de las obras. Este plazo podrá ser ampliado a petición razona-
da de la persona titular de la autorización, una vez se hayan 
examinado y valorado las causas alegadas.

Pues bien, consta en el expediente que con fecha 
8.5.2007 el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería concedió a la recurrente una autorización 
de instalación para el establecimiento que nos ocupa, tenien-
do que cumplirse en todo caso (entre otros requisitos) que las 
obras de instalación deberán estar totalmente finalizadas an-
tes del día 8.10.2007 (es decir 5 meses). En dicha Resolución 
se le ofrecía la posibilidad de interponer un recurso de alzada, 
no constando que así hubiera procedido.

A continuación, con fecha 5.10.2007 (pocos días antes 
de la fecha prevista para la finalización de las obras) la recu-
rrente, presenta una solicitud de ampliación del plazo concedi-
do (por un año) debido a «problemas técnicos de terminación 
de obra».

A continuación, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, con fecha 11.10.2007 le con-
testa señalando un plazo de dos meses y medio improrroga-
bles, apercibiéndole que de no hacerlo así se le tendrá por 
desistido de su petición. Todo ello a tenor de lo dispuesto en el 
art. 49.1 de la Ley 30/1992.

Nuevamente, con fecha 24.12.2007 la recurrente vuelve 
a presentar una petición de ampliación (porque todavía no le 
habían concedido la licencia municipal de obras) «por el tiem-
po máximo posible».
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En contestación a su escrito, se procedió al dictado de la 
Resolución de 8.1.2008 (antecedente primero).

Una vez relatados estos antecedentes se ha de señalar, 
en primer lugar, que a tenor del indicado anteriormente art. 
94.2.c) del Decreto 250/2005 las autorizaciones de instala-
ción de los salones contienen un plazo máximo de ejecución 
de las obras.

Al respecto se debe indicar, que el citado Reglamento no 
establece cuál deba ser la duración del citado plazo, por lo 
que el mismo se fija atendiendo a criterios técnicos que valo-
ran el volumen y dificultad de las obras a ejecutar, que consta 
en el Proyecto aprobado.

Lo cierto es que el recurrente no presentó recurso alguno 
contra la citada Resolución, hecho que conlleva la aceptación 
del mismo.

En segundo lugar, tal y como señala el citado precepto, 
si bien es posible la ampliación de dicho plazo, no se fija la 
entidad de la misma, razón por la que se considera que debe 
acudirse al procedimiento administrativo común, y más con-
cretamente al art. 49.1 de la Ley 30/1992, precepto que, en 
cuanto a este punto concreto, prevé la posibilidad de que sea 
por una sola vez y por la mitad del tiempo original. 

Consecuentemente, siendo el plazo original de cinco me-
ses, se le concedió una prórroga por dos meses y medio. Todo 
ello sin olvidar la falta de concreción de las causas de petición 
(«problemas técnicos de terminación de obra»), concreción 
que no fue realizada hasta la segunda petición de prórroga.

Por tanto, resulta evidente que no pueden concederse 
más prórrogas (y menos en los términos pedidos), debiéndo-
se tener en cuenta en esta cuestión, además, que se estaría 
perjudicando los derechos de terceros presuntamente intere-
sados en la instalación de un Salón de Juego, en los locales 
que disten menos de 100 metros del que se está tramitando 
(art. 89.2 del Decreto 250/2005).

Tal circunstancia (y la consiguiente no realización de las 
obras en el plazo fijado) conlleva que la autorización de ins-
talación concedida carezca de valor y por tanto se entienda 
caducada su solicitud, debiéndose proceder a su archivo.

Todo ello sin que la tramitación municipal alegada en rela-
ción con la licencia de obras pueda ser tenida en cuenta, al no 
permitir la normativa vigente más prórrogas.

Cuarto. En relación con el plazo de 18 meses previsto en 
las consultas previas, se ha de señalar, en primer lugar que el 
citado plazo de 18 meses no se contempla en el procedimien-
to de autorización de instalación (arts. 92 a 94 del Decreto 
250/2005) ni en el de autorización de funcionamiento (arts. 
96 a 98 del Decreto 250/2005), sino que es de aplicación, 
exclusivamente, al procedimiento de «consulta previa» (art. 95 
del Decreto 250/2005).

Como el propio artículo 95 dice, se trata de un plazo de 
caducidad de los efectos del informe favorable. En el proce-
dimiento de «consulta previa» no existe aún de un procedi-
miento para la ejecución de obra alguna, luego el plazo no 
puede venir referida a la misma, como pretende hacer valer 
el recurrente.

La empresa que haya obtenido un informe favorable a un 
Proyecto presentado, dispone de 18 meses para solicitar la 
autorización de instalación, una vez autorizada ésta, ejecutar 
las obras (en el plazo que se establezca), y solicitar y obtener 
el permiso de Funcionamiento una vez comprobadas la ade-
cuación de las obras al proyecto aprobado. De no obtenerse 
este Permiso de Funcionamiento antes de que transcurran 18 
meses desde que se emitió el informe favorable, los efectos 
de éste caducarán.

No es, en definitiva, aplicable a la ejecución de obras, en 
el procedimiento de autorización de instalación, un plazo que 
está previsto para otro tipo de procedimiento (consulta previa) 
y que está referido, exclusivamente, a los efectos del informe 
favorable emitido con motivo de la consulta formulada.

Quinto. En relación con la disponibilidad el establecimien-
to se debe indicar que si bien es un requisito para la obtención 
de la autorización de instalación (art. 93.2.b), no es menos 
cierto que, lógicamente, se debe mantener dicha situación 
durante la tramitación del expediente y también durante el 
funcionamiento del salón, de tal manera que la pérdida de 
dicha disponibilidad del local provocaría la extinción de la au-
torización de funcionamiento del salón (art. 102.g del Decreto 
250/2005).

De acuerdo con ello, si bien un determinado documen-
to (al parecer contrato de arrendamiento del local) sirvió para 
conceder la autorización de instalación, nada impide que en 
una posterior comprobación se pueda requerir la aportación 
de la escritura de propiedad del local a nombre del arrendador, 
requisito previo para poder arrendar un determinado local.

De tal manera que la falta de aportación de la misma 
(aunque en el requerimiento hubo un error no fijándose plazo 
y apercibiendo de las consecuencias -indicando erróneamente 
pie de recurso-), debe ser interpretada como carencia de dis-
ponibilidad del establecimiento.

No obstante, teniéndose en cuenta el archivo de la soli-
citud de la autorización de instalación por incumplimiento del 
plazo de ejecución de las obras, se considera que la cuestión 
que nos ocupa carece de trascendencia práctica.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don An-
tonio Salinas López, en nombre y representación de la enti-
dad denominada «Máquinas Deportivas del Sur, S.L.», confir-
mando la Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Almería, de fecha 25 de marzo de 
2008, por la que no se accedía a una determinada revisión 
(S.L. 2008/55/520).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
La Secretaria General Técnica. Fdo. Isabel Liviano Peña. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Arancha Díaz de Soria, 
en nombre y representación de Toscares, S.A. contra 
otra dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, recaída en el expediente 29-
000986-06-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Arancha Díaz de Soria, en nombre y representación de Tosca-
res, S.A., de la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dicta-
da por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
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al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndo-
se a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad. 
En la ciudad de Sevilla a 25 de junio de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes, 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se le im-
pone una sanción de 500 euros, tras la tramitación del corres-
pondiente expediente, por incumplir medidas o requerimientos 
de la administración.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que cumplió con los requerimientos hechos por el Servi-
cio de consumo con respecto al expediente de reclamación núm. 
4541/06 y que no recibieron la notificación del requerimiento de 
fecha 9.2.2006 y tampoco el acuerdo de inicio de expediente san-
cionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, por 
delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de alzada, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. A tenor de la documentación que obra en el 
expediente, y examinadas las alegaciones formuladas por el 
recurrente, se considera que las mismas no desvirtúan la na-
turaleza de los hechos.

De conformidad con el artículo 89.5 de Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se trans-
cribe el informe de la Delegación del Gobierno de 3 de julio de 
2007, en el que se argumenta, para el presente caso, el man-
tenimiento de la Resolución en sus mismos términos:

«El interesado no cumplió el requerimiento de la OMIC, 
perteneciente al Ayuntamiento de Marbella, de remitir la copia 
de la contestación dada al reclamante don Juan Mario Fernán-
dez García que le fue notificado el día 9.2.2006. La recepción 
del citado requerimiento está acreditado mediante un aviso de 
recibo del Servicio de Correos firmado por el empleado Juan 
Van Laether que consta en el presente expediente. Las ale-
gaciones del recurrente se refieren, por error, al expediente 
de reclamación núm. 4541/06 que se inició con motivo de la 
reclamación presentada por Esther Palomo Morales».

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
Arancha Díaz de Soria, en representación de Toscares, S.A. 

contra la Resolución del Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, de fecha referenciada, en consecuencia 
mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo. Isabel Li-
viano Peña.

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña María Bernal Urbaneja 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el expediente 
29-000685-06-P. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 

la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal 
a la recurrente doña María Bernal Urbaneja de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presen-
te se procede a hacer pública la misma, al no haberse podi-
do practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación 
el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.
En la ciudad de Sevilla a 21 de mayo de 2008. 

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 22.3.2007 el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga dictó la Resolución de re-
ferencia, por la que se impone a María Bernal Urbaneja una 
sanción de 300 euros de conformidad con los antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho contenidos en la misma, 
a la que nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competen-
te, por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 
30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente 
recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por John Stephen Willians contra 
otra dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Málaga, recaída en el expediente S-EP-
MA-000013-07. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente John Stephen Willians de la Resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.
En Sevilla a 11 de julio de 2008.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los si-
guientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
agentes de la Policía Local de Benalmádena, la Delegación 
del Gobierno en Málaga incoó expediente sancionador contra                       
John Stephen Williams, titular del establecimiento denominado 
«The Paddintong», sito en avenida de Bonanza, edificio Leiro, 
locales 9 y 10, de Benalmádena-Costa, por supuesta infracción 

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como 
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las 
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
de la fecha de la notificación de la Resolución (11.4.07) y de 
la de interposición del recurso de alzada (14.5.07), éste fue 
interpuesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que 
deviene firme la Resolución recurrida. 

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por doña María Bernal Urbaneja contra la Resolución 
del Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga 
recaída en el expediente núm. 29-000685-06-P, y en conse-
cuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Tecnica. Isabel Liviano 
Peña.

  
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (en 
adelante, LEEPP), al hacerse constar en dicha acta que el día 27 
de junio de 2006, en el establecimiento citado se observaba:

- Varios carteles en el exterior que anuncian apuestas.
- Varios carteles en el interior que explican las normas a 

seguir en las apuestas.
- Documentación sobre los caballos que participan en las 

diferentes carreras.
- Papeletas para realizar apuestas.
- Varios televisores para la visualización de las carreras en 

directo vía satélite.
- Pizarras con la cotización de los caballos.

Con fecha 13.9.2006, el Sr. Williams fue informado de la 
necesidad de legalizar el referido local, así como la actividad 
de apuestas que en él se desarrollaba.

Segunda. Tramitado el correspondiente expediente, por me-
dio de Resolución de fecha 14 de mayo de 2007, el Sr. Delegado 
acordó imponer las sanciones de multa por importe de treinta mil 
cincuenta (30.050) euros y la suspensión de la autorización del 
establecimiento durante tres meses, como responsable de una in-
fracción tipificada y calificada como grave en el artículo 20.16 de la 
LEEPP, consistente en «la instalación dentro de los establecimien-
tos destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas, 
de puestos de venta, máquinas recreativas u otras actividades sin 
obtener, cuando sea preceptiva la previa autorización municipal o 
autonómica, o cuando habiéndose obtenido, la instalación o el de-
sarrollo de tales actividades se realice al margen de los requisitos 
y condiciones establecidos en la normativa de aplicación o en las 
correspondientes autorizaciones», al considerarse probados los 
hechos constatados en la denuncia.

Tercero. Notificada dicha Resolución en fecha 18 de mayo 
de 2007, el interesado interpone recurso de alzada en fecha 
15 de junio siguiente, formulando las alegaciones que constan 
en él y que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Esta Secretaría General Técnica es competente, por 
delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

II. El recurrente fundamenta su impugnación en las mis-
mas razones que ya han sido alegadas durante la tramitación 
del procedimiento y que han sido resueltas en él. El hecho de 
alegar que la empresa E-Quiniela le asegurase que la instalación 
del terminal de apuestas se encontraba legalizado, no le exime 
de responsabilidad, pues la mínima diligencia exigible al titular 
de una actividad económica es asegurarse de que ésta cuen-
ta con todas las autorizaciones administrativas necesarias para 
ello, sin perjuicio de las acciones legales que pueda ejercitar 
contra la citada empresa si ha actuado con él de forma desleal.

Así, lo evidente es que el local no contaba con autorización 
para la instalación en él de una terminal de apuestas, por lo que 
se desarrollaba una actividad no legal. A este respecto, la Senten-
cia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección 2.ª, de 27 de abril de 2004 (Aranz. 
JUR 2004\247297) ha mantenido que «Así pues la consecuencia 
jurídica de la falta de licencia o el ejercicio de actividad distinta a la 
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por Carlos Javier Chicharro Arcas 
contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el expediente 
29-000028-07-P. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Carlos Javier Chicharro Arcas de la Resolución adopta-
da por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 

interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad. 
En la ciudad de Sevilla a 16 de julio de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes 

A N T E C E D E N T E S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 1.000 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por los siguientes hechos:

- No disponer de libro de hojas de reclamaciones.
- No exhibe el preceptivo cartel conteniendo los dere-

chos del consumidor de conformidad con el anexo III del De-
creto 9/2003, de 28 de enero, por que el que se regulan la 
actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación y mantenimiento de vehículos automóviles y 
se articulan derechos de los consumidores y usuarios.

- Exhibe las tarifas de precios en pesetas.
- No dispone de la preceptiva documentación de taller: 

presupuesto o documento de renuncia a presupuesto ni res-
guardo de depósito.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Prescripción de la infracción.
- Indefensión por negativa a las solicitudes de prueba.
- Aplicabilidad del art. 46.1 y 2 de la Ley 13/2003, de 17 

de diciembre: La Administración pudo y debió advertir, antes 
que sancionar.

- Duplicidad de sanciones respecto a la exhibición de los 
carteles anunciador de la hoja de reclamaciones y el cartel de 
los derechos del consumidor conforme al Anexo III del Decreto 
9/2003.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 87 de la Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre dispone que: «Las infracciones previstas en esta Ley 
prescriben a los cuatro años contados desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido».

La infracción no ha prescrito.

Tercero. Respecto a la denegación de la práctica de la 
prueba solicitada, el art. 80.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, permite al instructor del procedimiento rechazar 
aquélla cuando sea manifiestamente improcedente o innece-
saria; es lo que ha sucedido en el presente expediente, ya que 

licenciada (lo que equivale a falta de licencia para la actividad en 
cuestión) no puede ser otra que la clausura de la actividad pues 
como manifiestan las Sentencias de la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo de 10 de junio y 24 de abril de 1987 la apertura clandestina 
de establecimientos comerciales e industriales o el ejercicio sin la 
necesaria licencia de actividades incluidas en el Reglamento de 30 
de noviembre de 1961 ...obligan a adoptar, de plano y con efecti-
vidad inmediata, la medida cautelar de suspender la continuación 
de las obras, clausurar el establecimiento o paralizar la actividad, 
con el fin de evitar que se prolongue en el tiempo la posible trans-
gresión de los límites impuestos por exigencias de la convivencia 
social, hasta la obtención de la oportuna licencia que garantice la 
inexistencia de infracciones o la adopción de las medidas necesa-
rias para corregirlas, la decisión de precinto y clausura adoptada 
constituye la medida de carácter cautelar y no sancionadora, más 
apropiada para impedir la continuidad de una actividad clandestina, 
que se ejerce sin la preceptiva licencia, por tanto sin garantía para el 
superior principio de respeto a la seguridad de los ciudadanos».

Además, el hecho de que la actividad que se desarrollaba 
sin licencia sea la relacionada con apuestas, materia especial-
mente sensible y exhaustivamente regulada por razones de 
seguridad jurídica y orden público, refuerza el hecho de que 
se considere grave en su tipificación, sin que quepa tampo-
co acoger la alegación referida a las escasas ganancias que 
proporcionaba, carente totalmente de prueba y difícil de creer, 
a la vista de la infraestructura con la que contaba. Por estas 
mismas razones ha de desestimarse la consideración de des-
proporcionada con que se califica a la sanción, que se cifra en 
el máximo previsto para las infracciones graves, en consonan-
cia con la consideración que se otorga a la infracción.

Por todo lo anterior, vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don John Stephen 
Williams contra la Resolución del Sr. Delegado del Gobierno en 
Málaga, de fecha 14 de mayo de 2007, recaída en expediente 
MA-13/07-EP, confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. La Secretaria 
General Tecnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña.

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.
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la práctica de la prueba solicitada, de practicarse, no altera la 
realidad del hecho por el que se sanciona, en consecuencia no 
existe indefensión.

Cuarto. Respecto a la siguiente alegación citaremos la 
sentencia núm. 92/07, de 28 de mayo de 2008, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo núm. 5 de Sevilla:

«(...) Así alega, en primer lugar, que la sanción tiene una 
finalidad recaudatoria porque dada la levedad de los hechos, 
se podía haber zanjado con una advertencia, máxime des-
pués de haber remitido toda la documentación requerida en 
el plazo dado. Sobre el particular ha de señalarse que, si 
bien el art. 66 de la Ley 13/2003, de 17.12.03 (...) dispone 
en su artículo 66: «Requerimientos de subsanación: 1. Cuan-
do se observe un incumplimiento de leyes o reglamentos que 
afectan a los intereses de los consumidores pero que no ge-
nere los riesgos inaceptables a que se refieren los arts. 59 
y 60 de esta Ley, la Administración podrá inicialmente ad-
vertir al transgresor de la situación ilegal y de su obligación 
de cesar en la conducta y requerirle para que subsane los 
defectos detectados», este artículo en modo alguno viene a 
erigir en requisito para sancionar la advertencia previa, baste 
recalcar el carácter potestativo. Pero además, el artículo 58 
de la misma Ley, al abrir el capítulo de las medidas preven-
tivas en el que se halla el artículo 66 declara expresamente 
en su apartado 5 que «La adopción de las medidas inclui-
das en este capítulo que no tienen carácter sancionador, no 
excluye la iniciación del procedimiento sancionador cuando 
proceda».

Quinto. Respecto a la última alegación, comprendemos la 
confusión del recurrente respecto al cartel anunciador, producida 
por la redacción misma de la Resolución, pero en la propuesta de 
Resolución, fundamento de derecho cuarto, último párrafo, dice 
«Con independencia de que los hechos imputados son constitu-
tivos de cuatro infracciones diferenciadas, consideramos que no 
procede exigir responsabilidad administrativa por no tener el car-
tel anunciador de las hojas de reclamaciones oficiales toda vez 
que no se le puede exigir tal anuncio si en realidad el libro de ho-
jas de quejas y reclamaciones oficial no está disponible en el taller 
tal y como constató la inspección y corrobora la documentación 
aportada por el propio interesado», en consecuencia, la imputa-
ción por este concepto había desaparecido.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por Carlos 
Javier Chicharro Arcas contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo. Isabel Li-
viano Peña.

  
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por la Secretaria General Técnica al recurso 
de alzada interpuesto por don Juan Francisco Albert 
Rosado, en nombre y representación de Music Frog, 
S.L. contra otra dictada por el Director General de Es-
pectáculos Públicos y Juego, recaída en el expediente 
S-EP-SC-000001-06. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún e intentada sin efecto la notificación personal a don Juan 
Francisco Albert Rosado, en nombre y representación de Music 
Frog, S.L. de la Resolución adoptada por el Secretario General 
Técnico, al recurso administrativo interpuesto, contra la dictada 
por el Director General de Espectáculos Públicos y Juego, por 
la presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación 
el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad. 
En Sevilla a 18 de junio de 2008.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
la Federación de Asociaciones de Consumidores y Usuarios en 
Acción (Facua Andalucía), la Dirección General de Espectácu-
los y Juego de la Consejería de Gobernación incoó expediente 
sancionador contra la entidad mercantil «Music Frog, S.L.», 
organizador del concierto de The Rolling Stones, previsto para 
el día 16 de agosto de 2006 en el campo de fútbol de Santo 
Domingo en El Ejido (Almería), por supuesta infracción a lo 
dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (en 
adelante, LEEPP), al hacerse constar en dicha denuncia que 
el espectáculo fue suspendido, siendo anunciado oficialmen-
te este hecho el día 14 de agosto de 2006, sin que el día 
28 del mismo mes y año se hubiese iniciado la devolución de 
las entradas, cobradas a miles de usuarios afectados por la 
cancelación. Asimismo se hacía constar que en los tickets en-
tregados a los asistentes al concierto se exponía que «en caso 
de suspensión la devolución de las entradas se realizará en 15 
días», como así fue comprobado.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, con 
fecha 28 de junio de 2007, el Sr. Director General de Espec-
táculos Públicos y Juego acordó imponer las sanciones que a 
continuación se especifican, al considerarse probados los he-
chos relacionados en la denuncia y objeto de este expediente:

- Multa por importe de sesenta mil (60.000) euros, como 
responsable de una infracción tipificada y calificada como gra-
ve en el artículo 20.9, en relación con los artículos 14 e) y 15 
b) de la LEEPP y artículo 23 del Reglamento General de la Ad-
misión de las Personas en los Establecimientos de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por Decreto 
10/2003, de 28 de enero (en adelante RGAP), consistente en 
el incumplimiento de los plazos legalmente previstos para la 
devolución del importe de las entradas.

- Multa por importe de ciento cincuenta (150) euros, como 
responsable de una infracción tipificada y calificada como leve 
en el artículo 22.1 c) de la LEEPP, consistente en no contestar 
el requerimiento de la Administración.
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Tercero. Notificada dicha Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las ale-
gaciones que constan en él y que se dan por reproducidas en 
aras del principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Esta Secretaría General Técnica es competente, por 
delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

II. En el informe preceptivo al presente recurso, emitido 
por el Órgano sancionador, se hace constar lo siguiente:

«Tercero. Como contenido del recurso, se informa lo si-
guiente:

Alegación primera. Respecto a esta alegación, al ser una 
reproducción exacta de la «Alegación Primera» formulada al 
Acuerdo de Inicio del presente expediente sancionador, se da 
por reproducida la argumentación dada a la misma por esta 
Administración en el apartado «segundo» de la Propuesta de 
Resolución de fecha 30 de marzo de 2007, alegación que no 
fue admitida.

Alegación segunda. Igualmente, se trata de una reproduc-
ción exacta de la «Alegación segunda» formulada al Acuerdo 
de Inicio de este procedimiento. En este sentido, y como fue 
expuesto en la Propuesta de Resolución, la comunicación ofi-
cial y pública de la suspensión del espectáculo en cuestión, 
fue el día 14 de agosto de 2006. Por lo tanto, y de acuerdo 
con el artículo 23 del Decreto 10/2003, de 28 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Admisión de Perso-
nas en los Establecimientos de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, la devolución del importe hubo de finalizar 
cuatro días después del 16 de agosto de 2006, fecha prevista 
para la celebración del concierto, de manera que todo lo que 
alegue el interesado referente a posteriores negociaciones 
para una fecha alternativa es irrelevante a efectos de desvir-
tuar la infracción imputada, ya que en modo alguno justifica el 
retraso en la devolución.

Alegación tercera. El interesado reproduce así mismo la 
«Alegación cuarta» formulada al Acuerdo de Inicio, por lo que 
nos remitimos a la contestación dada a la misma por esta 
Administración en el apartado «segundo» de la Propuesta de 
Resolución.

Alegación cuarta (aunque el interesado por error la llama 
alegación «quinta»):

Respecto al apartado a) de la alegación:

- El interesado parte de la base, de que es lícito retener el 
dinero de los espectadores, hasta que la empresa organizado-
ra crea conveniente que ha terminado las supuestas negocia-
ciones, para intentar fijar una nueva fecha para el concierto, 
tras la suspensión del mismo. Sin embargo, la devolución del 
dinero, como ya ha sido reiterado en numerosas ocasiones 
durante la tramitación del expediente, debe iniciarse, desde el 
momento de anunciarse la suspensión, es decir, el día 14 de 
agosto de 2006, y finalizar cuatro días después del fijado para 
la celebración del concierto.

- El hecho de que posteriormente se negociara o no, la 
posibilidad de una nueva fecha para el concierto, es una cues-

tión independiente que en cualquier caso abriría un nuevo pro-
ceso de venta de entradas.

En cuanto a los tres resguardos bancarios que adjunta el 
interesado, éstos muestran la siguiente información:

- Los tres corresponden a transferencias efectuadas el día 
23 de agosto de 2007.

- El ordenante de las tres operaciones es «Concert Pro-
ductions Int’l Bv», que el interesado dice ser titularidad del 
grupo actuante.

- El beneficiario de las tres transferencias es Music Frog 
S.L., con domicilio en C/ Mayor 22, de Alicante.

- Las cuantías transferidas a Music Frog, S.L. son de 
1.014.890,10 euros, 238.790,10 euros y 1.216.875,10 euros.

- El concepto por el que se efectúan las tres transferen-
cias, es literalmente «Refund-RS El Ejido Aug 16/06».

De toda la información que se contiene en estos tres 
resguardos, en ningún momento queda acreditado lo ale-
gado, es decir, «que el dinero obtenido con la venta de las 
entradas tuvo que ser ingresado en una cuenta bancaria ti-
tularidad del grupo que actuaba». Este documento, acredita 
que Concert Productions Int’l Bv transfiere unas cantidades 
a la cuenta de Music Frog, S.L. el día 23 de agosto de 2006, 
pero no que Music Frog, S.L. hubiera con carácter previo in-
gresado esas cantidades en la cuenta titularidad de Concert 
Productions Int’l Bv, ni consta documentación que lo acre-
dite. En cualquier caso, tampoco queda probado con estos 
resguardos, que las cuantías de las que tratan, sean concre-
tamente las cantidades recaudadas de los espectadores con 
la venta de las entradas.

Por otro lado, los «costes de gestión que el interesado 
dice haber devuelto con las entradas, en ningún caso quedan 
probados. En todo momento, durante el proceso de venta, los 
precios se anuncian como «precio de las entradas». Es decir 
que si se anunciaban entradas por 82 euros, el espectador 
abonaba 82 euros por su entrada al espectáculo. Es irrelevan-
te que en la entrada física, una vez que el espectador pagó su 
dinero, constara (siguiendo el ejemplo de las entradas de 82 
euros) que 75 eran por la entrada, y 7 euros por precio de dis-
tribución, ya que en ningún momento han quedado acredita-
dos ni justificados debida y documentalmente, estos gastos de 
gestión que ahora alega el interesado, y que pretende hacer 
ver que fueron éstos bastante superiores, al de la rentabilidad 
económica obtenida por la empresa, para justificar que no se 
enriqueció.

Respecto al apartado b) de la alegación:

En cuanto al número de personas afectadas, y tal como 
fue expuesto en la Resolución de este expediente, el propio 
interesado afirmaba a lo largo de su tramitación, que las de-
voluciones que tuvieron lugar en el mes de agosto fueron 
esporádicas, de modo que la mayoría de los espectadores, 
en torno a 50.000, no vieron su dinero hasta septiembre. Se 
reitera así mismo, que los espectadores, aún no habiendo 
reclamado su dinero en agosto (entre otras cosas porque es-
taban acogiéndose al plazo que la empresa anunció para su 
devolución), resultaron afectados en las siguientes circuns-
tancias:

- Por ver frustradas sus expectativas de asistir a un evento 
de esta magnitud.

- Por haber tenido que efectuar diversos gastos derivados 
de la celebración del concierto, como son los desplazamien-
tos, alojamiento, etc.

- Por el hecho de que, una vez anunciada oficialmente 
la suspensión del concierto, Music Frog les informó pública-
mente de que, un dinero, que pertenece a los espectadores 
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, notificando a doña Inmaculada 
López Morales, acuerdo de iniciación de procedimiento 
administrativo de carácter sancionador núm. 107/08.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Inmacula-
da López Morales con DNI 44.295.501-P.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por el 
Delegado Provincial se ha dictado acuerdo de Iniciación en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador con re-
ferencia Sancionador 107/08 LVR.

Dicho acuerdo de Iniciación se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Granada, sita en la Avenida de la Constitución núm. 18, portal 
2, Despacho 6, durante el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto 
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 2 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
José Luis Torres García.

desde el mismo momento en que es suspendido el even-
to, no va a comenzar a serles devuelto hasta el día 30 de 
agosto de 2006, con el perjuicio inherente que conlleva el 
privar a una persona durante ese tiempo, de un dinero que 
le pertenece.

En conclusión, los criterios de graduación tenidos en 
cuenta para imponer la sanción recurrida, se consideran lo 
suficientemente justificados en la Resolución del procedimien-
to, y justificativos de haber aplicado el artículo 26.3 de la Ley 
13/99, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía, y el artículo 29.2 b) del 
Decreto 165/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de 
Espectáculos Públicos y Recreativos de Andalucía, en el senti-
do de haber impuesto una multa, correspondiente a la escala 
inmediatamente superior a la que inicialmente correspondería 
a la infracción cometida.»

De conformidad con lo anterior, vistos los preceptos le-
gales citados y demás de general aplicación, en especial el 
artículo 89.5 de la LRJAP-PAC, según el cual «la aceptación de 
informes o dictámenes servirá de motivación a la Resolución 
cuando se incorporen al texto de la misma», por lo que

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Juan Francisco 
Albert Rosado, en representación de Music Frog, S.L. contra la 
Resolución del Sr. Director General de Espectáculos Públicos 
y Juego, de 28 de junio de 2007, recaída en expediente SC-
01/2006-EP, confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. La Secretaria 
General Tecnica. Fdo. Isabel Liviano Peña.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes 
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Nuñez Gómez.

ANUNCIO de  4 de febrero de 2008, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial de Valo-
raciones, por el que se notifica Acuerdo de Valoración 
adoptado por la misma, en procedimiento de determi-
nación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siendo desconocido en el expediente de justiprecio el 
domicilio del interesado, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona, el acto administrativo que se 
indica, para cuyo conocimiento íntegro, podrá comparecer en 
el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Provincial de Va-
loraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, San Felipe núm. 5. 

Interesado: Doña Margarita Cebrián García. 
Expediente: 2006/035-CPV.

Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento 
de determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Córdoba, en sesión celebrada el 
26 de septiembre de 2008, y referida al expediente 2006/035 
CPV, de acuerdo con lo que establece el artículo 16 del Decre-
to 85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52 del 16.3.2004). 

Córdoba, 4 de febrero de 2008.- El Presidente de la Comisión 
Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de interesa-
dos en Ayudas Públicas de creación de Empleo Estable, 
a los/as que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
a los interesados en las Ayudas a la Creación de Empleo Es-
table, que seguidamente se relacionan los extractos de actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán comparecer en un plazo de diez días en el Servicio An-
daluz de Empleo de esta Delegación Provincial de Granada, sito 
en C/ Dr. Guirao Gea, s/n, Edif. Fleming, 2.ª planta:

Núm. de expediente: GR/TPE/0439/2008.
CIF/NIF: 24.290.238-F.
Interesado: María Ángeles Giote Ordóñez.
Último domicilio: C/ Panaderos, núm. 33, 18010, Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 26 de septiembre de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la Ley 
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, esta 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto 
dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al programa 
de fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de gas-
tos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004.

Beneficiario: Asociación de Pacientes Cardíacos de Granada y 
su prov. (Exp.) GR/IGS/00004/2008.
Importe: 39.849,66 euros.
Finalidad: Interés General y Social.

Granada, 2 de octubre de 2008.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008, del Centro 
de Prevención de Riesgos Laborales de Granada, por el 
que se hace pública relación de notificaciones que se 
citan.

Anuncio de 23 de septiembre de 2008, del Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales de Granada, por el que se 
hace pública relación de notificaciones correspondientes a 
expedientes de subvenciones de los beneficiarios que a conti-
nuación se relacionan, convocadas por Orden de la Consejería 
de Empleo de 21 de junio de 2006, al haber resultado en pa-
radero desconocido en el domicilio que consta el expediente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común e intentada la notificación a través del Servicio de Co-
rreos, no habiéndose podido practicar la misma, por el presente 
anuncio se les notifican a los interesados que a continuación se 
indican los actos administrativos que se citan, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, en 
el Centro de Prevención de Riesgos Laborales de Granada, sito 
en Camino de Jueves número 110, de Armilla (Granada): 

Entidad: José Fernández Esteban, S.L.U.
Expediente: GR/EMC/00165/2006.
Dirección: C/ Santa Bárbara, núm. 7. 18400 Órgiva (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Entidad: José Fernández Esteban, S.L.U.
Expediente: GR/EMC/00166/2006.
Dirección: C/ Santa Bárbara, núm. 7. 18400 Órgiva (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Entidad: Promociones Olegarci, S.L.
Expediente: GR/EMC/00181/2006.
Dirección: C/ Granada, num. 34, piso 1. 18198 Huétor Vega 
(Granada).
Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Entidad: Promociones Olegarci, S.L.
Expediente: GR/EMC/00182/2006.
Dirección: C/ Granada, num. 34, piso 1. 18198 Huétor Vega 
(Granada).

Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Entidad: Construcciones Costa Borgal, S.L.
Expediente: GR/EMC/00190/2006.
Dirección: C/ Francisco Palanco, num. 4, Escalera 2, piso 4.º 
C. 18600 Motril (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Entidad: Juan Espinar Aguilera.
Expediente: GR/EMC/00367/2006.
Dirección: Urb. Pline, núm. 7, piso 4.º B. 18300 Loja (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de documentación para justifi-
cación, de 16 de junio de 2008.

Granada, 23 de septiembre de 2008- El Delegado, 
Luis Manuel Rubiales López.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª Planta. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 199/08. 
Núm. de acta: 46845/08.
Interesado/a: «Décadas Siglo XX, S.L.» 
CIF: B-91168468.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 30 de julio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 234/08.
Núm. de acta: 186710/07.
Interesado/a: «Ute 1 And. Edif. 2001-Garasa-Esñeco.»
CIF: G-91486696.
Solid.: And. de Edif. 2001, S.A./Ferraser Encofrados y Ferra-
llas, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 234/08.
Núm. de acta: 186710/07.
Interesado/a: «And. de Edif. 2001, S.A.»
CIF: A-91080879. 
Solid.: Ute 1 And. Edif. 2001-Garasa-Esñeco/Ferraser Enc. y 
Ferrallas, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.
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Núm. expte.: 234/08.
Núm. de acta: 186710/07.
Interesado/a: Ferraser Encofrados y Ferrallas, S.L. 
CIF: B-91619379.
Solid.: Ute 1 And. Edif. 2001-Garasa-Eñesco/and. de Edif. 
2001, S.A. 
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 26 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 291/08.
Núm. de acta: 12792/08.
Interesado/a: «Simesur Sdad. Coop. And.»
CIF: F-91083105.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 24 de julio de 2008.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que 
para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el pla-
zo de diez días a contar desde el siguiente a esta publica-
ción, en la sede de la Delegación Provincial de Empleo de 
Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sección de In-
fracciones y Sanciones), sito en Avda. República Argentina, 
núm. 21, 1.ª Planta. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta pu-
blicación.

Núm. expte.: 234/07. 
Núm. de acta: 426/07. 
Núm. Recurso: 1180/07.
Interesado: Mant. Prevent. de Ascensores, SL. 
CIF: B-91319418.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 
Fecha: 10 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral. 

Núm. expte.: 249/07.
Núm. de acta: 694/07.
Núm. Recurso: 225/07.
Interesado: Doña Dolores Navarro Rivera.
DNI: 21.432.962-K.
Trab. accidentada de la empresa: Guerra Pérez, José.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 
Fecha: 27 de junio de 2008.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral. 

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica Acuerdo de 
concesión de fraccionamiento, relativo a procedimiento 
sancionador en materia de infracciones en el orden social. 
Expte.: 340/06.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica la siguiente notificación sobre Acuerdo de concesión 
de fraccionamiento a: 

Don Evaristo Jiménez Muñoz Martín, en nombre de la empre-
sa Hispalense de Régolas y Taladros, S.L.
CIF: B-91481275.
Expte núm.: 340/06.
Acta núm.: 821/06/Aplazamiento núm. 1480/07.

    
Se remite Acuerdo de Fraccionamiento enviado por la De-

legación Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda 
en relación al expediente arriba referenciado.

A tal efecto, se le envía un ejemplar de modelo de  liqui-
dación «046» para que efectúe el primer pago, que habrá de 
cumplimentar en los términos del ejemplo que  así mismo se 
adjunta.

Para los sucesivos pagos podrá obtener el modelo 046 
de la página web que se le indica en las instrucciones o reco-
gerlo en esta Delegación, Sección de Infracciones y Sancio-
nes, y para su cumplimentación deberá tener en cuenta  las 
fechas y cantidades concedidos en el mencionado acuerdo 
de fraccionamiento.

Sevilla, 7 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
 Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan subven-
ciones solicitadas por pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) en materia de Turismo, Modalidad 2 (ITP): 
Servicios Turísticos y Creación de Nuevos Productos, 
Convocatoria 2008.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por Orden de 27 de noviembre de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de tursimo (BOJA núm. 239 de 13 
de diciembre de 2006 y BOJA núm. 244 de 12 de diciembre de 
2007), para la modalidad 2 (ITP) en materia de Servicios Turís-
ticos y Creación de Nuevos Productos, esta Delegación hace 
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 8 de octubre de 
2008, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, se ha acordado la concesión 
y denegación de solicitudes de subvención presentadas por 
Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), convocatoria 2008, 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en la página web de la Consejería 
(http://www.ctcd.junta-andalucia.es/).
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 8 de 
septiembre de 2008, de la Secretaría General de Salud Pú-
blica y Participación, recaída en el recurso de alzada 8/08.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin 
que se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a 
lo previsto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica Resolución de la llma. Sra. Secretaria General de Salud 
Pública y Participación de esta Consejería, de fecha 8 de 
septiembre de 2008, recaída en el recurso de alzada inter-
puesto por don Aurelio Villar Romero, contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Salud en Jaén, de 16 de noviem-
bre de 2007, por la que se resuelve desestimar el recurso 
de alzada interpuesto; haciéndole constar que para el co-
nocimiento integro de la misma, podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la 
Innovación, s/n, Edificio Arena-I, de Sevilla:

Interesado/a: Don Aurelio Villar Romero.
Expediente: Sancionador.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 8/08.
Fecha: 8 de septiembre de 2008.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: 2 
meses.

Sevilla, 6 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, María José Gualda Romero.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, en la que se acuerda 
el emplazamiento de doña Ana María Cañabate Koning, 
para comparecer y personarse en forma legal ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. dos de 
Granada, procedimiento ordinario núm. 227/2008.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. Expediente: P.O.227/08.
Notificado a: Doña Ana María Cañabate Koning.
Último domicilio: Avda. Mallorca, s/n. Hijar-Las Gabias, 

Granada.
Trámite que se notifica: Resolución por la que se le em-

plaza en el recurso ordinario núm. 227/08, interpuesto por 
don José Antonio y don Francisco Jesús Muñoz Pérez, contra 
la resolución de la Dirección General de Salud Pública y Par-

ticipación, de 3 de marzo de 2008, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por los recurrentes contra la 
Resolución de la Delegacion Provincial de Salud de Granada 
por la que se levanta la suspensión provisional del expediente 
10/01 y se desestima, la autorización de nueva oficina de far-
macia para UTF Atarfe.

Resolución. Delegada Provincial, 30 de junio de 2008. 

Granada, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
Elvira Ramón Utrabo.

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, en la que se acuerda el 
emplazamiento de todos los farmacéuticos con oficina 
de farmacia en la UTF de Granada,  para comparecer y 
personarse en forma legal, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Granada, procedimien-
to ordinario núm. 384/2008 Negociado: CE.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de 
Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. Expediente: R.O. 384/08
Notificado/a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la 

UTF de Granada.
Último domicilio: UTF de Granada. Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 1 de octubre de 

2008, por el que se acuerda la publicación de la Resolución 
de 1 de octubre de 2008, en la que se acuerda el emplaza-
miento de todos los farmacéuticos con oficina de farmacia en 
la UTF de Granada,  para que puedan comparecer y personar-
se en forma legal, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Granada, procedimiento ordinario núm. 
384/2008 Negociado: CE.

Resolución. Delegada Provincial, 1 de octubre de 2008. 

Granada, 1 de octubre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica para la Igualdad y Bienestar 
Social, por la que se notifican acuerdos de expedientes de 
reintegros de pensiones de ancianidad/enfermedad con 
cargo al fondo de asistencia social y/o ayudas sociales 
extraordinarias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado acuer-
do en expediente de reintegro de las prestaciones de las que 
eran perceptores.
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DNI Apellidos y nombre  Prestacion Cuantía Contenido del acto
01.589.950 Díaz Hernández, Ángela AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
28.085.574 Capote Calahorro, Isabel FAS-AE 2.015,38 euros Inicio Exp. de Reintegro
30.810.203 Bellido Camacho, María AE 572,39 euros Inicio Exp. de Reinitegro
25.223.340 Gómez Sánchez, María AE 89,95 euros Inicio Exp. de Reintegro
24.234.077 Ramos Martín, Ana AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
25.058.292 Rodríguez Cuenca, María AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
25.527.572 Valero Galán, Concepción AE 79,78 euros Inicio Exp. de Reintegro
27.716.698 Sánchez Martín, Ceferina AE 205,46 euros Inicio Exp. de Reintegro
27.858.675 Cardoso Sánchez, Pilar FAS-AE 1.258,78 euros Inicio Exp. de Reintegro
24.730.756 Jiménez González, Dolores AE  89,95 euros Inicio Exp. de Reintegro
25.093.252 Fernández Jiménez, Encarnación AE 205,46 euros Inicio Exp. de Reintegro
25.085.530 Cortés Heredia, Dolores AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
24.749.697 López Jiménez, Francisca AE 84,86 euros Inicio Exp. de Reintegro
02.809.342 Jiménez Hernández, Mercedes FAS-AE 655,04 euros Inicio Exp. de Reintegro
28.525.141 Ramos Rodríguez, Salvador AE 183,46 euros Inicio Exp. de Reintegro
28.857.265 Ramos Rodríguez, Carlos Lorenzo AE 183,46 euros Inicio Exp. de Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, Avd. Hytasa núm. 14, de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en  
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de octubre de 2008.- La Secretaria General Tecnica, María Ángeles Pérez Campanario.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6 de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 53/08. Que con fecha 1 de octubre de 2008, se 
ha dictado Resolución de Desamparo y Constitución de Acogi-
miento Familiar Simple, recaída en el expediente referenciado, 
correspondiente al menor A.R.B., nacido el día 2.9.93, hijo de 
Diego Ruiz Tomás (fallecido) y de Fátima Belkhadem, pudiendo 
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 1 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-

gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6 de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime convenientes y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 092/08. Que con fecha 1 de octubre de 2008, se 
ha dictado Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Acogimiento 
Familiar Permanente y de Interrupción del Plazo de Resolu-
ción del Procedimiento de Desamparo, en el expediente refe-
renciado, correspondiente a la menor A.M.S.A., nacida el día 
14.5.03, hija de Ana María Arias Caballero y de Miguel Ángel 
Serrano Ríos, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado 
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, 
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados 
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres 
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6 de Granada, desde la notificación de esta Resolu-
ción, a fin de poder presentar las alegaciones y documen-
tos que estime convenientes y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 54/08. Que con fecha 1 de octubre de 2008, se 
ha dictado Resolución de Desamparo y Constitución de Acogi-
miento Familiar Simple, recaída en el expediente referenciado, 
correspondiente al menor X.B.K., nacido el día 2.5.95, hijo de 
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administra-
tivo Común y habida cuenta de que han sido intentadas las 
notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por 
medio de su anuncio haciendo saber a los interesados que, 
conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres bioló-
gicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6 de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a 
fin de poder presentar las alegaciones y documentos que 
estime conveniente y conocer el contenido íntegro del pro-
cedimiento.

Expte.: 146/98. Que con fecha 1 de octubre de 2008, 
se ha dictado Resolución de archivo, respecto de la menor Y. 
L.C.M., hija de Valentín Castaño Vergara y Antonia Moreno Lo-
rente, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 1 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, por 
el que se hace pública la Resolución, de concesión de 
ayudas que se cita. 

Esta Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas, competente para la tramitación del procedimien-
to de concesión de ayudas para la formación, el perfeccio-
namiento y ampliación de estudios relacionados con las 
artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la ges-
tión cultural de acuerdo con el Decreto 123/2008, de 29 
de abril (BOJA núm. 87 de 2 de mayo de 2008), por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultu-
ra, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.2.e) 
del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento y se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de 
noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Resolución 
de 1 de octubre de 2008, de concesión de ayudas dictadas 
al amparo de la Orden de 5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 
99, de 25 de mayo de 2006) por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras de concesión de ayudas para la formación, 
el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacionados 
con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la 
gestión cultural.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de esta Dirección 

General, en el de cada una de sus Delegaciones Provincia-
les y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cul-
tura 

El plazo para la presentación de la documentación in-
dicada en el artículo 11 de la Orden anteriormente citada, 
será de 15 días naturales contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. El modelo de aceptación se po-
drá obtener y confeccionar en la página de la Consejería de 
Cultura en la dirección: http://juntadeandalucia.es/cultura. 
Igualmente estará a la disposición de las personas interesa-
das en la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas C/ Levíes núm. 17 en Sevilla y en las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar la citada documenta-
ción en el plazo establecido, la Resolución dictada perde-
rá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al 
interesado.

Expediente: C081052SE98FP.

Sevilla, 1 de octubre de 2008.- La Directora General, Ana 
Navarro Navarro.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2008, de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, por 
el que se hace pública la Resolución de concesión de 
ayudas que se cita.

Esta Dirección General de Industrias Culturales y Ar-
tes Escénicas, competente para la tramitación del procedi-
miento de concesión de ayudas al desarrollo de proyectos 
y a la producción de obras audiovisuales ejercicio 2008, de 
acuerdo con el Decreto 123/2008, de 29 de abril (BOJA 
núm. 87 de 2 de mayo de 2008), por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento y se regulan los procedimientos para la conce-
sión de subvenciones y ayudas públicas por la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de noviembre 
de 2001), acuerda hacer pública la Resolución de 3 de oc-
tubre de 2008, de concesión de ayudas dictadas al ampa-
ro de la Orden de 30 de septiembre de 2005 (BOJA núm. 
199, de 11 de octubre de 2005) por la que se aprueban las 
bases reguladoras de concesión de ayudas al desarrollo de 
proyectos y a la producción de obras audiovisuales, ejerci-
cio 2008.

El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de esta Dirección 
General, en el de cada una de sus Delegaciones Provincia-
les y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en 
la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cul-
tura.

El plazo para la presentación de la documentación in-
dicada en el art. 11.11 de la Orden anteriormente citada, 
será de 10 días naturales contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. El modelo de aceptación se po-
drá obtener y confeccionar en la página de la Consejería de 
Cultura en la dirección: http://juntadeandalucia.es/cultura. 
Igualmente estará a la disposición de las personas interesa-
das en la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
Escénicas, C/ Levíes, núm. 17 en Sevilla y en las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Cultura de la Junta 
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documen-
tación en el plazo establecido, la Resolución dictada perde-

Fátima Belkhadem, pudiendo formular reclamación ante el 
Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 1 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías.
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ANUNCIO de 25 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se somete a 
información pública el procedimiento para la inscripción 
en el catálogo general del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Zona 
Arqueológica, el yacimiento arqueológico denominado El 
Convento, en los términos municipales de Montemayor 
y La Rambla (Córdoba).

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento para 
la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Históri-
co Andaluz, como bien de interés cultural, con la tipología de 
zona arqueológica, el yacimiento arqueológico denominado 
El Convento, en los términos municipales de Montemayor y 
La Rambla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se en-
cuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período 
de información pública del expediente, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico Español, en el art. 13 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 16/1985, de 25 de junio y en el art. 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifies-
to por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser exa-
minado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nue-
ve a catorce horas.

Córdoba, 25 de septiembre de 2008.- La Delegada, 
Mercedes Mudarra Barrero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Pesca 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Mykola Holinskiy. 
DNI: X6767566-T.
Expediente: CO/2008/725/G.C./PES.
Infracciones. 1. Leve art. 79.2, 82.2.a) Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 15 de julio de 2008.
Sanción: 1. Multa 61 euros.

Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de Inicio.

Interesados: Don Franciso Javier Villar Jurado. 
DNI: 
Expediente: CO/2008/679/G.C./PES.
Infracciones: 1. Leve art. 79.1), 82.2.a); Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve art. 79.2), 
82.2.a); Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 14 de julio de 2008.
Sanción: 1. Multa: 120 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesados: Don Francisco Fernández Madrid.
DNI: 
Expediente : CO/2008/679/G.C./PES.
Infracciones: 1. Leve art. 79.1), 82.2.a); Ley 8/2003 de 28 
de octubre de la flora y la fauna silvestres. 2. Leve art. 79.2), 
82.2.a); Ley 8/2003 de 28 de octubre de la flora y la fauna 
silvestres.
Fecha: 14 de julio de 2008.
Sanción: 1. Multa: 120 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Interesados: Don Volodymyr Klokun. 
DNI: X6800158-R.
Expediente : CO/2008/794/G.C./PES.
Infracciones: 1. Leve art. 79.2), 82.2.a); Ley 8/2003 de 28 de 
octubre de la flora y la fauna silvestres. 
Fecha: 9 de septiembre de 2008.
Sanción: 1. Multa: 60 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008,de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Carlos Javier Ruiz Gómez. 
DNI: 30805940-Q.
Expediente: CO/2008/97/G.C./CAZ.
Infracciones. 1. Grave art. 77.13, 82.2.a), Ley 8/2003 de la 
Flora y Fauna Silvestres, de 28 de octubre (BOJA núm. 218, 
de 12 de noviembre). 
Fecha: 5 de septiembre de 2008.
Sanción: 1. Multa de 601 euros. 2. Otras Obligaciones No Pe-
cuniarias: Suspensión o inhabilitación de la obtención de la co-
rrespondiente licencia por un periodo de seis meses.
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 

rá su eficacia, acordándose su archivo con notificación al 
interesado.

Expediente: I080324SE98FP.

Sevilla, 3 de octubre de 2008.- La Directora General, Ana 
Navarro Navarro.
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Caza.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de 
Medio Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios 
Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Castillejo Conde.   
DNI: 30996785.

Expediente: CO/2008/733/G.J. de Coto/Caz.
Infracciones: 1. Grave art. 74.10, 82.1.b), Ley 8/2003 de 28 
de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre) 2. Gra-
ve art. 77.10, 82.2.b), Ley 8/2003 de 28 de octubre (BOJA 
núm. 218, de 12 de noviembre ). 3. Grave art. 77.9, 82.2.b), 
Ley 8/2003 de 28 de octubre (BOJA núm. 218, de 12 de 
noviembre).
Fecha: 22 de julio de 2008.
Sanción: 1. Multa de 1.803 euros, Indemnización de 191,52 
euros.
Acto notificado:  Acuerdo de iniciación de expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de 
Medio Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios 
Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesados: Doña Amalia Robert Asensio.
DNI: 30773073-L.
Expediente: CO/2008/487/G.C./PA.
Fecha: 28 de agosto de 2008.
Notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba. 

Interesados: Don Juan Mendoza Rozas.
DNI: 3016119S.
Expediente: CO/2008/605/AG.MA/PA.
Fecha: 27 de agosto de 2008.
Notificado: Acuerdo de apertura de período de prueba. 

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Protección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes ac-
tos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de 
Medio Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios 
Múltiples, 7.ª Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Francisco Gómez Muñoz. 
DNI: 30099637.
Expediente: CO/2008/765/G.C./PA.
Infracciones. 1. Grave art. 147.1.d), 147.2) Ley 7/2007, de 9 
de julio. 
Fecha: 3 de septiembre de 2008.
Sanción: Multa de 603 hasta 30.051 euros.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
Planta, de Córdoba:

Interesados: Don Francisco Martín García. 
DNI: 29990329-P.
Expediente: CO/2008/333/AG.MA/FOR.
Fecha: 27 de agosto de 2008.
Notificado: Acuerdo de apertura de periodo de prueba. 

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Incendios. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don José Manuel Pérez Barroso.
DNI: 30951692.
Expediente: CO/2008/442/G.C./INC.
Infracciones. 1. Leve art. 64.4 y 73.1.A), Ley 5/99 de 29 de 

Plazo Alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.
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ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Fernán Núñez, de bases para la selección 
de plaza de Monitor Deportivo.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONITOR 
DEPORTIVO. PERSONAL LABOR INDEFINIDO

I. Normas Generales.
Es objeto en esta convocatoria la provisión de una pla-

za vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayun-
tamiento, de Monitor Deportivo, turno libre y mediante Con-
curso-Oposicion, incluida en la Oferta de Empleo Público de 
2008.

A la presente prueba selectiva le será de aplicación, la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el RD Leg. 781/1986, de 18 
de abril, y demás legislación aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

2.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no esté separado de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cón-
yuges no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes) y el 
art. 57.4 de dicha norma (extranjeros con residencia legal 
en España).

2.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. En el caso de participar por Turno de Disca-
pacidad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, 
que se presentará con la solicitud, los documentos que 
acrediten la compatibilidad del aspirante con el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a cubrir y su grado de 
minusvalía.

2.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

2.5. Estar en posesión del Titulo de Bachiller o equivalente.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el tí-

tulo académico cuando se han abonado los derechos por su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

III. Presentación de solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al la señora Alcaldesa, se presentarán en 
el Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE. 
Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa, del español o del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la 
aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad 
dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de la 
Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, deberán presentar fotocopia compulsada del documen-
to expedido por la autoridad competente que acredite su condi-
ción de extranjero con residencia legal en España.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las 
pruebas. En el caso de presentar fotocopia de titulación 
equivalente, deberá especificarse la norma que acredite la 
equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

junio (BOJA núm. 82, de 17 de julio). 
Fecha: 15 de julio de 2008.
Sanción: Multa de 80 euros.
Acto notificado: Resolución expediente. 
Plazo Recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de su 
notificación. 

Córdoba, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes.

AYUNTAMIENTOS
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Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 
núm. 2024/6050/55/3111071731, con la indicación «pruebas 
selectivas plaza (su denominación)». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditacón del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

El importe de la tasa a abonar es de 21,05 euros.
d) Relación de méritos alegados y documentación justifi-

cativa de los méritos que se alegan, debidamente compulsada 
o cotejada conforme al art. 158 del Real Decreto 2568/1986 
de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2., referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presentarán 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcio-
nario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo 
de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la 
Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar 
las adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos 
necesarios para la realización de las pruebas selectivas, si 
bien sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idén-
tico contenido para todos los y las aspirantes. Los interesa-
dos deberán formular la correspondiente petición concreta 
en la solicitud de participación, en la que han de reflejar 
las necesidades que tengan para acceder al proceso de se-
lección y adjuntarán Dictamen Técnico Facultativo emitido 
por el órgano técnico de calificación del grado de minusva-
lía competente, acreditando de forma fehaciente la/s defi-
ciencia/s permanente/s que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido. Todo ello de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, que deberá ser tenida en 
cuenta por el Tribunal Calificador.

IV. Admisión aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Sra. Alcaldesa dictará Resolución declarando aprobadas la lis-
tas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que 
se encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas 
listas. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente 
con la relación de excluidos y causas que han motivado la ex-
clusión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o no 
se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, se-
rán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva Re-

solución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número 

de miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado por 
la Alcaldía.

Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a al 
servicio de la misma en quien delegue con voz y sin voto.

Cuatro Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los Vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
o especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas de-
terminadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. En todo caso, se reunirán, previa convocatoria de su Se-
cretario/a, por orden de su Presidente/a, con antelación suficiente 
al inicio de las pruebas selectivas. Los acuerdos serán adoptados 
por mayoría de votos de los presentes. Todos los miembros de los 
Tribunales tendrán voz y voto, con excepción del Secretario/a, que 
carecerá de esta última cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
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proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8 Los/as componentes de los Tribunales tendrán dere-
cho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 462/02, de 
24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón del 
Servicio.

Excepto la convocatoria para la realización del primer 
ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 
convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo de los ejercicios.
El procedimiento de selección es el Concurso-Oposición.

FASE DE CONCURSO

La documentación acreditativa de los méritos alegados 
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de ins-
tancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a conti-
nuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán se-
gún el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en este 

Ayuntamiento, en plaza o puesto de igual o similar contenido 
al que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación: 0,12 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestado en cual-
quier Administración Pública en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido que la que se opta, acreditado mediante el 
correspondiente certificado del Organismo competente: 0,09 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas privadas en plaza o puesto de similar contenido que 
deberá ser suficientemente acreditados a través de contrato 
de trabajo visado por el Inem e Informe de la vida laboral: 0,05 
puntos.

La puntuación máxima en este apartado de méritos pro-
fesionales será de seis puntos.

b) Cursos, Seminarios y Jornadas.
Siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto solicitado, se puntuará en la forma 
siguiente:

- De 20 a 40 horas: 0,25 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
- De 61 a 100 horas: 1,00 punto.
- De más de 100 horas: 1,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado, no podrá ser 
superior a cuatro puntos.

La forma de acreditación de los méritos de esta fase del 
concurso, se realizará:

Experiencia Profesional:

- En la administración como funcionario o personal labo-
ral, mediante certificado expedido por el Secretario del orga-
nismo competente.

- En empresas privadas, contrato visado por el Inem e 
Informe de vida laboral, o cualquier otro documento de igual 
fuerza probatoria.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Mediante fotocopia compulsada, ante su original.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-

drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
la oposición.

FASE DE OPOSICIÓN

En el Anexo I de estas bases, figura el programa.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por 
escrito de dos temas, de los comprendidos en el temario, 
uno de la parte general y otra de la especial, durante el 
plazo de dos hora, el mismo será elegido al azar inmediata-
mente antes de comenzar el ejercicio, mediante la extrac-
ción de dos bolas.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en 
realizar durante un período máximo de una hora un supuesto 
práctico igual para todos los aspirantes, que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativo a 
las materias especificas.

Desarrollo de los ejercicios.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 

hasta transcurridos dos meses mínimo desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente 
con la resolución que se indica en estas bases.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. A efectos de identificación, los/as 
aspirantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o do-
cumento que acredite fehacientemente su identidad. La no 
presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en 
su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en 
los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del pro-
ceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 
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o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de 
terceros.

VII. Calificación de los ejercicios y relacion de aproba-
dos.

Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y 
se calificarán hasta un máximo de diez puntos siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen la puntuación mínima de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en 
su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de per-
sistir la igualdad, en el de la fase de oposición, y, de no ser 
posible deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con 
la propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corpo-
ración.

La oposición a los actos de trámite que integran el proce-
so selectivo podrá alegarse por los interesados para su consi-
deración en la resolución del Tribunal por la que se pone fin a 
las actuaciones de éste, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la re-
lación de aspirantes que han superado los ejercicios elimi-
natorios, por orden de puntuación, en la que constará las 
calificaciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y 
el resultado final. El Tribunal Calificador no podrá declarar 
un número superior de aprobados al de plazas convoca-
das según los Anexos respectivos. Cuando haya propuesto 
el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, a fin de asegurar la cobertura de las 
mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su contratación, el órgano convo-
cante podrá requerir al Tribunal relación complementaria de 
los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible 
contratación laboral fija en plantilla. La relación de apro-
bados será elevada al Presidente de la Corporación para 
que formule el/los correspondiente/s contrato/s laboral 
fijo/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la 
vía administrativa, podrán interponerse por los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente 
de la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

VIII. Presentación de documentos.
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria 

de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Informe Médico de la Sección de Prevención de Ries-
gos laborales de esta Corporación sobre capacidad funcional 
del aspirante.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órga-
nos constitucionales o estatutarios de la Comunidades Au-
tónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleo o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad espa-
ñola deberán presentar además de la declaración relativa 
al Estado español, declaración jurada o promesa de no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de 
discapacidad deberán aportar certificado expedido por los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o en su caso de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente en la que se acredite la calificación y grado de 
discapacidad. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, los opositores no presentaran su documen-
tación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la convocatoria.

IX. Contratación de laborales fijos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos se 

dictará resolución por la señora Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación para la contratación laboral fija del aspirante pro-
puesto por el Tribunal.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución a que se hace 
referencia en el apartado anterior, se formalizará el contrato 
laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido sin 
causa justificada, por parte del aspirante/s propuesto/s, se 
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos 
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento 
conferido.

X. Normas finales y recursos.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas 
que tienen consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la convocatoria en todo lo no previs-
to en estas bases y disposiciones vigentes que regulen la 
materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.
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Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan 
la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Presi-
dente de la Corporación en el plazo de un mes, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Córdoba en el plazo de dos me-
ses, en ambos casos a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y Estructuras. Principios Generales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les.

3. Régimen Local Español. Clases de Entidades Loca-
les.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y Selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

Materias específicas

1. El marco jurídico del deporte en España. Principios ge-
nerales en la Ley del deporte. Consejo Superior de Deportes.

2. Competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía en materia deportiva. Sistema deportivo andaluz.

3. Competencias de las Corporaciones Locales en mate-
ria de Deportes. Las Diputaciones Provinciales en el desarrollo 
y coordinación del deporte municipal.

4. Asociaciones deportivas. Tipos de clubes: Estructura y 
organización.

5. Las federaciones deportivas. Objetivos y desarrollo.
6. Deporte para todos. Concepto, filosofía y modelos ge-

nerales.
7. Deporte de Base. Concepto, principios, objetivos y 

desarrollo.
8. Organización y desarrollo de competiciones. Control y 

evaluación. Pruebas populares. Juegos provinciales.
9. Actividad física y calidad de vida. Beneficios de la 

actividad física y deportiva. Contraindicaciones de la acti-
vidad física.

10. Condiciones de salud del deportista. Detección, tra-
tamiento y prevención de lesiones deportivas. Influencia de la 
nutrición en la salud y la capacidad de rendimiento.

11. La iniciación deportiva y el entrenamiento deporti-
vo en la edad escolar. Modelos de enseñanza. Etapas en la 
formación y aspectos fundamentales a tener en cuenta en 
la formación.

12. La actividad física en la tercera edad. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

13. La actividad física en la edad adulta. Objetivos. Pro-
gramas específicos. Contraindicaciones.

14. La actividad física para personas con discapaci-
dad. Objetivos. Programas específicos. Aspectos a tener en 
cuenta.

15. La mujer y el deporte, evolución y situación actual.
16. Actividades físicas y deportivas en la Naturaleza. Or-

ganización de actividades recreativas y actividades de tiem-
po libre.

Fernán Nuñez, 15 septiembre de 2008.- La Alcaldesa, 
Isabel Niñoles Ferrández.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Fenán Núñez, de bases para la selección 
de plaza de Responsable del Centro de Información 
Juvenil.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE RESPONSABLE 
DEL CENTRO DE INFORMACIÓN JUVENIL, PERSONAL LABOR 

INDEFINIDO

I. Normas generales.
Es objeto en esta convocatoria la provisión de una plaza 

vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayuntamien-
to de «Responsable del Centro de Información Juvenil», turno 
libre y mediante Concurso-Oposicion, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2008.

A la presente prueba selectivas les será de aplicación, 
la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 de 
2 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto y demás legisla-
ción aplicable.

II. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir 

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con 
las condiciones generales de capacidad que para el ingreso al 
servicio de la Administración Local, establecen las disposicio-
nes legales vigentes:

2.1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de al-
gún Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar las personas a las que hace 
referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de naciona-
les de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no esté separado de derecho, y sus descendientes 
y los de su cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cón-
yuges no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes) y el 
art. 57.4 de dicha norma (extranjeros con residencia legal 
en España).

2.2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas. En el caso de participar por Turno de Disca-
pacidad no se establecen limitaciones físicas o psíquicas, 
que se presentará con la solicitud, los documentos que 
acrediten la compatibilidad del aspirante con el desempeño 
de las funciones propias de la plaza a cubrir y su grado de 
minusvalía.

2.4. No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcio-
nario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.
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2.5. Estar en posesión del Título de Bachiller o equivalente.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el tí-

tulo académico cuando se han abonado los derechos por su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera en la plaza de que se trate.

Las personas con minusvalía serán admitidas en igualdad 
de condiciones con los demás aspirantes, sin que se establez-
can exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los 
casos en que sean incompatibles con el desempeño de las 
tareas o funciones correspondientes.

Ill. Presentación de solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presentarán en el 
Registro General de Entrada de Documentos de la misma, 
dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BOE. 
Los interesados deberán unir a la solicitud:

a) Fotocopia del DNI en vigor.
Los aspirantes nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, o de cualquiera de los Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del documento de identidad o pasaporte de su país 
de origen.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada del 
pasaporte, del visado y, en su caso del resguardo de haber 
solicitado la correspondiente tarjeta de identidad de extranje-
ros o del resguardo de haber solicitado la exención de visado 
y la correspondiente tarjeta de identidad de extranjeros. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar 
los documentos expedidos por las autoridades competentes 
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración ju-
rada o promesa, del español o del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, de que no está separado de 
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la 
aspirante es menor de veintiún años o mayor de dicha edad 
dependiente.

Las personas a las que hace referencia el art. 57.4 de 
la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, deberán presentar fotocopia compulsada 
del documento expedido por la autoridad competente que 
acredite su condición de extranjero con residencia legal en 
España.

b) Fotocopia del título exigido para participar en las 
pruebas. En el caso de presentar fotocopia de titulación 
equivalente, deberá especificarse la norma que acredite la 
equivalencia.

c) Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa 
por participación en las pruebas selectivas conforme a la Or-
denanza fiscal en vigor al momento de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes.

Dicha tasa se ingresará en la cuenta corriente de Cajasur 
núm. 2024/6050/55/3111071731, con la indicación «pruebas 
selectivas plaza su (denominación)». En ningún caso la mera 
presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
de la solicitud de participación de acuerdo con lo dispuesto en 
la convocatoria.

El importe de la tasa a abonar es de 21,05 euros.

d) Relación de méritos alegados y documentación jus-
tificativa de los méritos que se alegan, debidamente com-
pulsada o cotejada conforme al art. 158 del Real Decreto 
2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio-
nes Locales.

3.2. Para ser admitido/a a esta convocatoria bastará que 
los/as aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referi-
dos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, 
de acuerdo con lo previsto en dicho artículo, se presentarán 
en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcio-
nario/a de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo 
de presentación de instancias. Sólo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en la 
Oficina de Correos.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán ser subsanados en cualquier momento de ofi-
cio o a petición del interesado.

3.5. Las personas con discapacidad podrán solicitar las 
adaptaciones y ajustes razonables de medios y tiempos ne-
cesarios para la realización de las pruebas selectivas, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que tendrán idéntico con-
tenido para todos los y las aspirantes. Los interesados debe-
rán formular la correspondiente petición concreta en la solici-
tud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 
que tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán 
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han 
dado origen al grado de minusvalía reconocido. Todo ello de 
acuerdo con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, que 
deberá ser tenida en cuenta por el Tribunal Calificador.

IV. Admisión aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la 

Sra. Alcaldesa dictará resolución declarando aprobadas la lis-
tas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el que 
se encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas 
listas. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente 
con la relación de excluidos y causas que han motivado la ex-
clusión.

4.2. Los/as aspirantes excluidos/as y los/as omitidos/as 
en ambas listas dispondrán de un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en el 
BOP para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Los/as aspirantes que dentro del plazo seña-
lado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente 
excluidos de la convocatoria.

4.3. La lista provisional se entenderá automáticamente 
elevada a definitiva si no se presentaran reclamaciones, o 
no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, 
serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará 
pública, asimismo, en la forma indicada.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha 
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

V. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, integrado por igual número de 

miembros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:
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Presidente/a: Un/a empleado/a público/a designado por 
la Alcaldía.

Secretario/a: El de la Corporación o un/a funcionario/a al 
servicio de la misma en quien delegue con voz y sin voto.

Cuatro Vocales.

La composición del Tribunal será predominantemente 
técnica, y en ella se velará por los principios de especialidad, 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá 
asimismo a la paridad entre mujer y hombre. El Presidente y 
los Vocales del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación 
o especialización iguales o superiores al exigido para el acceso 
a la plaza de que se trate. No podrá formar parte del mismo 
el personal de elección o designación política, los funcionarios 
interinos ni el personal eventual. La pertenencia será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de la convocatoria. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
anteriormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una 
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente/a y 
Secretario/a y de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, 
indistintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el 
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia 
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír la 
opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores 
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes 
ejercicios.

5.6. Los Tribunales ajustarán su actuación a las reglas 
determinadas en los arts. 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. En todo caso, se reunirán, previa convocato-
ria de su Secretario/a, por orden de su Presidente/a, con 
antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los 
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los pre-
sentes. Todos los miembros de los Tribunales tendrán voz y 
voto, con excepción del Secretario/a, que carecerá de esta 
última cualidad.

5.7. Los Tribunales actuarán con plena autonomía funcio-
nal, velando por la legalidad del procedimiento y siendo res-
ponsables de garantizar su objetividad. Asimismo, de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico resolverán todas las dudas que 
surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomarán 
los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo 
de cada convocatoria, estableciendo los criterios que deban 
adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ellas. 
En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspon-
diente Tribunal tuviere conocimiento de la existencia de aspi-
rantes que no cumplen alguno de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá 
proponer su exclusión al órgano competente, comunicando las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
la solicitud.

5.8. Los/as componentes de los Tribunales tendrán de-
recho a indemnización, según lo dispuesto en el RD 462/02, 
de 24 de mayo, de Indemnizaciones a Funcionarios por Razón 
del Servicio.

Excepto la convocatoria para la realización del primer 
ejercicio de cada convocatoria, que se efectuará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la provincia, las restantes 
comunicaciones y notificaciones derivadas de las distintas 

convocatorias se publicarán en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo de los ejercicios.
El procedimiento de selección es el Concurso-Oposición.

FASE DE CONCURSO

La documentación acreditativa de los méritos alegados 
deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada en 
el mismo orden en que éstos se citan.

Sólo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con ante-
rioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo 
que, cumplido lo previsto en el apartado anterior, se hayan re-
lacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar 
su justificación dentro del referido plazo.

El Tribunal examinará los méritos alegados y justificados 
documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados 
al primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección 
de éste, y los calificará conforme al baremo que figura a conti-
nuación. Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público 
conjuntamente con las calificaciones correspondientes a dicho 
ejercicio.

La fase de concurso, no tendrá carácter eliminatorio ni 
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán se-
gún el siguiente baremo:

a) Méritos Profesionales.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente 
certificación: 0,07 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestado en cual-
quier Administración Pública en plaza o puesto de igual o si-
milar contenido que la que se opta, acreditado mediante el 
correspondiente certificado del Organismo competente: 0,05 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en Em-
presas privadas en plaza o puesto de similar contenido que 
deberá ser suficientemente acreditados a través de contrato 
de trabajo visado por el Inem y certificación de cotizaciones a 
la Seguridad Social: 0,03 puntos.

La puntuación máxima en este apartado de méritos pro-
fesionales será de seis puntos.

b) Cursós, seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que tengan relación directa con las actividades 

a desarrollar en el puesto solicitado, se puntuará en la forma 
siguiente.

- De 20 a 40 horas: 0,25 puntos.
- De 41 a 60 horas: 0,50 puntos.
- De 61 a 100 horas: 1 punto.
- De más de 100 horas: 1,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado, no podrá ser 
superior a cuatro puntos.

La forma de acreditación de los méritos de esta fase del 
concurso, se realizará:

Experiencia Profesional:

- En la administración como funcionario o personal labo-
ral, mediante certificado expedido por el Secretario del orga-
nismo competente.
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- En empresas privadas contrato visado por el Inem e 
Informe de vida laboral, o cualquier otro documento de igual 
fuerza probatoria.

Cursos, seminarios, congresos y jornadas:

- Mediante fotocopia compulsada, ante su original.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni po-
drá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
la oposición.

FASE DE OPOSICIÓN

En el Anexo I de estas bases, figura el programa.
Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en el desarrollo por escri-
to de dos temas uno parte general y otro parte especial de los 
comprendidos en el temario, durante el plazo de dos horas. El 
mismo será elegido al azar inmediatamente antes de comen-
zar el ejercicio mediante la extracción de dos bolas.

Segundo ejercicio. De carácter práctico, consistirá en la 
realizar durante un período máximo de una hora un supuesto 
práctico igual para todos los aspirantes que planteará el tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio relativo a 
las materias especificas.

Desarrollo de los ejercicios:

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses mínimo desde la finalización 
del plazo de presentación de instancias. El lugar y fecha de 
realización de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente 
con la resolución que se indica en estas bases.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la 
celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos en 
los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. A efectos de identificación, los/as aspi-
rantes acudirán a las pruebas provistos de DNI o documento 
que acredite fehacientemente su identidad. La no presen-
tación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamados comporta que decaiga automáticamente en su de-
recho a participar en el ejercicio de que se trate y en los 
sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido del proceso 
selectivo.

No obstante, en los supuesto de caso fortuito o fuerza 
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes 
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente 
o de haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo 
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de 
terceros.

VII. Calificación de los ejercicios y relación de aprobados.
Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y 

se calificarán hasta un máximo de diez puntos siendo elimina-
dos los opositores que no alcancen la puntuación mínima de 
cinco puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas 
por cada miembro del Tribunal.

La calificación final de los aspirantes vendrá determina-
da por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de la oposición y en la fase de concurso en su 
caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el concurso; de persis-
tir la igualdad, en la fase de la oposición, y, de no ser posible 
deshacer el empate, se dilucidará por sorteo.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación junto con la 
propuesta de nombramiento a la Presidencia de la Corporación.

La oposición a los actos de trámite que integran el pro-
ceso selectivo podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución del Tribunal por la que se 
pone fin a las actuaciones de éste, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios eliminato-
rios, por orden de puntuación, en la que constará las califica-
ciones otorgadas en el concurso y en cada prueba y el resul-
tado final. El Tribunal Calificador no podrá declarar un número 
superior de aprobados al de plazas convocadas según los 
Anexos respectivos. Cuando haya propuesto el nombramiento 
de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, 
a fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se pro-
duzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su 
contratación, el órgano convocante podrá requerir al Tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los pro-
puestos, para su posible contratación laboral fija en plantilla. 
La relación de aprobados será elevada al Presidente de la Cor-
poración para que formule el/los correspondiente/s contra-
to/s laboral fijo/s. Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no 
agota la vía administrativa, podrán interponer los interesados 
recurso de alzada, en el plazo de 1 mes, ante el Presidente de 
la Corporación.

Igualmente, podrán interponer recurso de alzada contra 
la calificación de los ejercicios por aquellos opositores que no 
los superen.

VIII. Presentación de documentos.
Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría 

de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad espa-
ñola, del documento nacional correspondiente al país del que 
sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 
para su compulsa.

b) Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presen-
tada con el original para su compulsa, del título exigido para 
la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su 
expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro, deberá aportarse asimismo la documentación que acredite 
su homologación.

c) Informe Médico de la Sección de Prevención de Ries-
gos laborales de esta Corporación sobre capacidad funcional 
del aspirante.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucio-
nales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallar-
se en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no 
posean nacionalidad española deberán presentar además de 
la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o 
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promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo público en 
el momento de la formalización del contrato, así como de no 
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en 
el art. 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre Incom-
patibilidades.

f) Los aspirantes que hayan accedido por el turno de 
discapacidad deberán aportar certificado expedido por los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales o en su caso de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente en la que se acredite la calificación y grado de 
discapacidad. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de 
fuerza mayor, los opositores no presentaran su documenta-
ción o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
contratados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu-
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
convocatoria.

IX. Contratación de laborales fijos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos se 

dictará resolución por la señora Alcaldesa-Presidenta de la 
Corporación para la contratación laboral fija del aspirante pro-
puesto por el Tribunal.

En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución a que se hace 
referencia en el apartado anterior, se formalizará el contrato 
laboral.

De no formalizarse el contrato en el plazo establecido sin 
causa justificada, por parte del aspirante/s propuesto/s, se 
entenderá como renuncia a la plaza obtenida, perdiendo todos 
los derechos derivados de la convocatoria del nombramiento 
conferido.

X. Normas finales y recursos.
El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar 

parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de 
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tie-
nen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la convocatoria en todo lo no previsto en es-
tas bases y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribu-
nal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obliga-
toriamente se mencionan en estas bases, se realizarán única-
mente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la 
vía administrativa, podrá interponerse por los interesados con 
carácter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de 
la Corporación en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Córdoba en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a partir de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

T E M A R I O

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Ca-
racterísticas y estructura. Principios Generales. Derechos y 
deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública Española. Tipología de entes 
públicos territoriales: Las Administraciones del Estado, Auto-
nómica y Local. Clases de Entidades locales.

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Frailes, de bases para la selección de plaza 
de Policía Local.

Don Antonio M. Cano García, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Frailes (Jaén), 

HACE SABER:

Que se ha dictado Decreto núm. 68.1, de fecha 12.9.08, 
cuyo contenido literal es el siguiente:

3. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa, 
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología 
y Selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales.

Materias específicas

1. La Administración al servicio del ciudadano. Acogi-
da, atención personalizada e información al ciudadano. El 
derecho a la información administrativa. Tipos de informa-
ción administrativa. Marco normativo y competencias de la 
Administración Local en materia de información y atención 
ciudadana.

2. Centros de Información Juvenil: Normativa de la Junta 
de Andalucía por la que se regulan los Centros de Información 
Juvenil. Condiciones de apertura, funcionamiento y recono-
cimiento oficial de los mismos por la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

3. Los servicios de información juvenil: Función y carac-
terísticas de los servicios de información juvenil. Servicios di-
rigidos a los jóvenes. Servicios especializados en información 
juvenil (documentación, asesoramiento y dinamización). Re-
cursos que ofrecen: Ámbitos temáticos y servicios.

4. Herramientas de gestión: Tratamiento documental de la 
información, tecnologías de la información y la comunicación, 
evaluación y calidad. Coordinación con los otros agentes del te-
rritorio.

5. Estrategias de difusión de la información.
6. Información y asesoramiento especializado. Informar, 

orientar y asesorar. Asesorías específicas.
7. El perfil del informador juvenil. Los profesionales de la 

información juvenil. Tareas básicas en un Centro de Informa-
ción juvenil. El perfil profesional.

8. El corresponsal juvenil: Definición, características, re-
lación con el centro de información Juvenil, vinculación con la 
red Andaluza de Información Juvenil.

9. La calidad al servicio de la información juvenil. Metodo-
logías y herramientas. Evaluación del servicio. Herramientas y 
propuestas de evaluación.

10. La información juvenil en los pequeños municipios. 
Las redes y las tecnologías. El valor de la proximidad. El SIJ 
como referente de la política de juventud. El profesional de la 
información en el pequeño municipio.

11. Carta Europea de información para jóvenes. Libro 
blanco de la Comisión Europea. Un nuevo impulso para la ju-
ventud europea (directrices en información).

12. Programa «La juventud en acción». Objetivos, priori-
dades y estructura.

13. Plan Junta Joven: Principios rectores y áreas de inter-
vención.

Fernán Núñez, 15 de septiembre de 2008.- La Alcaldesa, 
Isabel Niñoles Ferrández.
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«1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1 
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, la Disposición Adicional 
3.ª del RD 896/91, de 7 de junio, art. 9 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, art. 5 deI RD 364/1995, de 10 de marzo 
y de acuerdo con la Resolución núm. 64.4, de aprobación 
de la Oferta de Empleo Público, esta Alcaldía en uso de las 
facultades que le están atribuidas en los arts. 21.1 g), h), i) y 
s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y 24 d) del RD Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, y de 
conformidad con lo establecido en el art. 102.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril,

R E S U E L V E

1.º Convocar proceso selectivo para la provisión como 
funcionario de carrera por el procedimiento de oposición, en 
turno libre, de una plaza vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales Categoría 
de Policía del Cuerpo de Policía Local, de conformidad con las 
Bases que a continuación se insertan:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecien-
tes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con la Resolución de Alcaldía 
de fecha 12.9.08.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de acuerdo 
con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, tran-
sitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta de 
Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior. Estos requisitos deberán 
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de 
estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 30,00 euros, cantidad que podrá 
ser abonada en la CCC 3067 0028 11 1148441528 que a 
nombre del Ayuntamiento de Frailes, se encuentra abierta 
en la Entidad Caja Rural, o en cualquiera de otra forma pre-
vista legalmente. o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
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nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona 
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los do-
cumentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución 
que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya 
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-

gano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos 
y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la provincia, en el caso de que 
no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, se-
ñalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará Resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

Presidente: La Secretaria de la Corporación o funciona-
rio/a en quien delegue.

Vocales:

1. Un/a representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un/a representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
3. Un/a Vocal designado por el Colegio Provincial de Se-

cretarios, Interventores y Tesoreros.
4. Un/a Funcionario/a de la Corporación.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Corporación o funcio-
nario/a en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigi-
da para el ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de intervención de los opositores, en 

aquellos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabé-

ticamente por el primero de aquéllos cuyo primer apellido 
comience por la letra G, de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaria General para la Adminis-
tración Pública de 28 de enero de 2008, por la que se hace 
público el resultado del sorteo celebrado en esa misma fe-
cha (BOJA núm. 31, de 13 de febrero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden estableci-
do en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, de-
talladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio. Se calificará de apto no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de emba-
razo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso 
de que superase todas las demás, condicionada a la supe-
ración de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el 
Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las cau-
sas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá 
superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las 
pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación 
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá 
ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.
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Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecua-
do a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los can-
didatos. De este modo, aparte de las características de per-
sonalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Ejercicio teórico: Consistirá en contestar por escrito un 

cuestionario de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las pregun-
tas versarán sobre el programa de materias relacionadas en 
el temario que consta en el Anexo III a esta convocatoria, de-
biendo consignarse al menos una pregunta por cada uno de 
los temas. El tiempo concedido para la realización de dicho 
ejercicio será de 60 minutos.

La valoración de cada respuesta correcta es de 0,20 pun-
tos. Las preguntas contestadas incorrectamente restarán 0,10 
puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) ni puntúan 
ni penalizan.

Ejercicio Práctico: Consistirá en la resolución de un caso 
práctico propuesto por el Tribunal cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario y en un tiempo de dos horas.

Estos ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en 
el ejercicio teórico y otros 5 en el ejercicio práctico. La califica-
ción final, será la suma de ambos dividida por 2.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publi-
cación de la relación de aprobados, los siguientes documen-
tos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
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brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escue-
la Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la 
Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el 
correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media 
entre las calificaciones obtenidas en las pruebas de la opo-
sición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación defi-
nitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular 
de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de 
carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número 
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán 
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán to-
mar posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente 
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recur-

so potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las 
Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál 
sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad 
con los arts. 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que 
éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser enten-
dido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» sera 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y gru-
pos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad co-
rrespondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes 
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de for-
ma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispo-
ne de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permi-
tirá una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropia-

do, sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tan-
to como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel 
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación. 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 
1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.
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3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 de-
cibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agude-
za auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de resión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. Alteraciones del aparato locomotor 
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o 
que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, 
con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de 
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de cau-
sa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros 
procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos 

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistemas inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

Temario

41. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democráti-
co de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifica-
ción y diferenciación.

42. Derechos fundamentales y libertades públicas I: 
Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa 
y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia ima-
gen. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las co-
municaciones. La libertad de residencia y de circulación. El 
derecho a la libertad de expresión reconocido en el art. 20 
de la Constitución.

43. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funcio-
nes y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohi-
bición de indefensión. La imposición de condena o sanción 
del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y 
medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. 
El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Dere-
cho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los 
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho 
de petición.

44. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mis-
mos. El Defensor del Pueblo.

45. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
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46. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

47. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

48. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea ge-
neral de las competencias de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

49. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

50. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

51. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

52. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

53. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

54. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-
to de elaboración y aprobación.

55. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

56. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

57. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

58. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

59. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

60. La actividad de la Policía Local como policía administrativa 
II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: 
Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

61. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

62. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

63. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

64. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

65. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

66. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

67. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

68. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

69. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

70. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

71. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
via pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

72. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

73. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

74. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

75. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

76. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

77. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

78. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: Descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

79. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

80. Deontología policial. Normas que la establecen.

2.º La presente convocatoria juntamente con sus Bases 
y anexos, se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de 
Jaén, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y un ex-
tracto detallado en el Boletín Oficial del Estado, con el conte-
nido determinado en el art. 5 del Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, debiéndose proceder a cumplimentar los demás trámites 
reglamentarios. Los sucesivos anuncios sobre la misma sólo 
se publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y tablón de 
anuncios de esta Corporación.

Todo lo cual se transcribe y publica para general conoci-
miento, pudiendo las personas que reúnan los requisitos para 
ser aspirante, interponer contra la Resolución que agota la vía 
administrativa, con carácter potestativo, indistinta y alternati-
vamente:

- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado Recurso 
de Reposición en los términos y alcance referidos en los arts. 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

- Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Jaén, recurso contencioso-administrativo en los plazos referi-
dos en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar en su caso, 
cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el art. 5 del D 201/2003, de 8 de julio y 6 del 
RD 896/91, de 7 de junio.

Frailes, 12 de septiembre de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Antonio M. Cano García.
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se declara resuelto contrato de arren-
damiento sobre vivienda de protección oficial de promoción 
pública (Expte. núm.: GR-82/030-V, Grupo: GR-0937/Finca.
SC_34983, CTA. 273).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Venus, 
núm. 4, 3.º A en Motril (Granada), fue adjudicada a don Carlos 
Pérez Terrón, en régimen de arrendamiento, firmándose el co-
rrespondiente contrato en documento administrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita 
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual y 
permanente, sin causa que lo justifique, lo que supone que se 
incumple una obligación contractual y reglamentaria que resulta 
esencial y definidora del propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 
Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a EPSA 
la titularidad de determinadas promociones de viviendas, loca-
les y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de la Comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes 
provinciales de EPSA, competencias administrativas en mate-
ria de gestión y administración del Parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta Resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El art. 8 del Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su 
art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad autónoma de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El art. 1.124 del Código Civil en cuanto que la facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recípro-
cas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se declara resuelto contrato de arren-
damiento sobre vivienda de protección oficial de promoción 
pública (Expte. núm.: GR-82/030-V, Grupo: GR-0937/Finca.
SC_34971, CTA. 261).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Venus, 
núm. 3, 1.º A en Motril (Granada), fue adjudicada a don Ra-
fael Romero Santiago, en régimen de arrendamiento, firmán-
dose el correspondiente contrato en documento administra-
tivo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita 
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual y 
permanente, sin causa que lo justifique, lo que supone que se 
incumple una obligación contractual y reglamentaria que resulta 
esencial y definidora del propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 
Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a EPSA 
la titularidad de determinadas promociones de viviendas, loca-
les y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de la Comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes 
provinciales de EPSA, competencias administrativas en mate-
ria de gestión y administración del Parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El art. 8 del Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su 
art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad autónoma de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El art. 1.124 del Código Civil en cuanto que la facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recípro-
cas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

En su virtud,

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento de la 
vivienda de promoción pública núm. de cuenta 261 del grupo 
GR-937, sita en C/ Venus, núm. 3, 1.º A en Motril (Granada), 
suscrito por don Rafael Romero Santiago, el 1 de mayo de 1992, 
por no dedicar la misma a domicilio habitual y permanente.

EMPRESAS PÚBLICAS Esta resolución no finaliza la vía administrativa y contra 
la misma podrá formular Recurso de Alzada ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente resolución.

Granada, 3 de octubre de 2008.- El Gerente Provincial, 
Miguel Mateo Ocaña Torres.
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por la que se declara resuelto contrato de 
arrendamiento sobre vivienda de protección oficial de 
promoción pública (Expte. núm.: GR-82/030-V Grupo: 
GR-0937/Finca.SC_34869, CTA. 159).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Apolo, 
núm. 3, 2.º A en Motril (Granada), fue adjudicada a doña 
Carmen Segura López, en régimen de arrendamiento, fir-
mándose el correspondiente contrato en documento admi-
nistrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no ha-
bita en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio 
habitual y permanente, sin causa que lo justifique, lo que 
supone que se incumple una obligación contractual y regla-
mentaria que resulta esencial y definidora del propio contra-
to de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 
Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a EPSA 
la titularidad de determinadas promociones de viviendas, loca-
les y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de la Comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes 
provinciales de EPSA, competencias administrativas en mate-
ria de gestión y administración del Parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta Resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El art. 8 del Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su 

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por la que se declara resuelto contrato de 
arrendamiento sobre vivienda de protección oficial de 
promoción pública (Expte. núm.: GR-82/030-V Grupo: 
GR-0937/Finca.SC_34955, CTA. 245).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Venus, 
núm. 1, 1.º A en Motril (Granada), fue adjudicada a don Ma-
nuel Francisco Molina Martín, en régimen de arrendamiento, 
firmándose el correspondiente contrato en documento admi-
nistrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita 
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual y 
permanente, sin causa que lo justifique, lo que supone que se 
incumple una obligación contractual y reglamentaria que resulta 
esencial y definidora del propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 
Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a EPSA 
la titularidad de determinadas promociones de viviendas, loca-
les y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de la Comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes 
provinciales de EPSA, competencias administrativas en mate-
ria de gestión y administración del Parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El art. 8 del Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-

En su virtud,

HE RESUELTO

Declarar la Resolución del contrato de arrendamiento 
de la vivienda de promoción pública núm. de cuenta 273 del 
grupo GR-937, sita en C/ Venus, núm. 4, 3.º A en Motril (Gra-
nada), suscrito por don Carlos Pérez Terrón, el 23 de septiem-
bre de 2003, por no dedicar la misma a domicilio habitual y 
permanente.

Esta Resolución no finaliza la vía administrativa y contra la 
misma podrá formular Recurso de Alzada ante el titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución.

Granada, 3 de octubre de 2008.- El Gerente Provincial, 
Miguel Mateo Ocaña Torres.

art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad autónoma de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El art. 1.124 del Código Civil en cuanto que la facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recípro-
cas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

En su virtud,

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento de 
la vivienda de promoción pública núm. de cuenta 159 del 
grupo GR-937, sita en C/ Apolo, núm. 3, 2.º A en Motril 
(Granada), suscrito por doña Carmen Segura López, el 1 de 
julio de 1985, por no dedicar la misma a domicilio habitual 
y permanente.

Esta resolución no finaliza la vía administrativa y contra 
la misma podrá formular Recurso de Alzada ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente resolución.

Granada, 3 de octubre de 2008.- El Gerente Provincial, 
Miguel Mateo Ocaña Torres.



Página núm. 182 BOJA núm. 208  Sevilla, 20 de octubre 2008

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2008, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a J. Alberto de la Viña Mestre, acuerdo de inicio y pliego 
de cargos en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2008-0074.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se comunica 
que se ha abierto expediente de desahucio administrativo 
contra J. Alberto de la Viña Mestre, DAD-SE-2008-0074, 
sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-7082, finca 
SC_000065, sita en Avda. Andalucia núm. 50, 5 F, 41006, 
Sevilla, y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 8 
de mayo de 2008 donde se le imputa la causa de desahu-
cio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comu-
nidad:

RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por la que se declara resuelto contrato de arren-
damiento sobre vivienda de protección oficial de promoción 
pública (Expte. núm.: GR-82/030-V Grupo: GR-0937/Finca.
SC_34948, CTA. 238).

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Urano, 
núm. 9, 2.º D en Motril (Granada), fue adjudicada a doña Ma-
ría Ángeles Rodríguez Díaz, en régimen de arrendamiento, 
firmándose el correspondiente contrato en documento admi-
nistrativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no ha-
bita en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio 
habitual y permanente, sin causa que lo justifique, lo que 
supone que se incumple una obligación contractual y regla-
mentaria que resulta esencial y definidora del propio contra-
to de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 
Acuerdo de 10 de octubre de 2006 por el que se cede a EPSA 
la titularidad de determinadas promociones de viviendas, loca-
les y garajes, vinculados o no, y suelos, propiedad de la Comu-
nidad autónoma de Andalucía.

Es de aplicación la Resolución del Director de 1 de abril 
de 2003, por la que se delegan en determinados Gerentes 

damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su 
art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad autónoma de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El art. 1.124 del Código Civil en cuanto que la facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recípro-
cas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

En su virtud,

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento de 
la vivienda de promoción pública núm. de cuenta 245 del gru-
po GR-937, sita en C/ Venus, núm. 1, 1.º A en Motril (Grana-
da), suscrito por don Manuel Francisco Molina Martín, el 1 de 
mayo de 1992, por no dedicar la misma a domicilio habitual y 
permanente.

Esta Resolución no finaliza la vía administrativa y contra la 
misma podrá formular Recurso de Alzada ante el titular de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución.

Granada, 3 de octubre de 2008.- El Gerente Provincial, 
Miguel Mateo Ocaña Torres.

provinciales de EPSA, competencias administrativas en mate-
ria de gestión y administración del Parque público de viviendas 
de promoción pública.

II. Legitimación. EPSA está legitimada activamente como 
Administración propietaria-arrendadora de la vivienda objeto 
de esta Resolución, así como pasivamente el interesado como 
adjudicatario-arrendatario de la misma.

III. Fondo del Asunto. El art. 8 del Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arren-
damiento para las viviendas de promoción pública en Andalu-
cía considera como cláusula resolutoria expresa del contrato 
de arrendamiento la no ocupación habitual de la vivienda. Esta 
cláusula resolutoria de origen reglamentario es también con-
vencional al establecerse en los contratos de alquiler de todas 
la viviendas de promoción pública.

El art. 4 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y el suelo, establece en su 
art. 4 que las viviendas protegidas se destinarán a residencia 
habitual y permanente, obligación que se señala igualmente 
en el art. 9, apartado 2, letra a), del reglamento de viviendas 
protegidas de la Comunidad autónoma de Andalucía, aproba-
do por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

El art. 1.124 del Código Civil en cuanto que la facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recípro-
cas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo 
que le incumbe.

En su virtud

HE RESUELTO

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento de 
la vivienda de promoción pública núm. de cuenta 238 del gru-
po GR-937, sita en C/ Urano, núm. 9, 2.º D en Motril (Grana-
da), suscrito por doña María Ángeles Rodríguez Díaz, el 1 de 
mayo de 1992, por no dedicar la misma a domicilio habitual y 
permanente.

Esta resolución no finaliza la vía administrativa y contra 
la misma podrá formular Recurso de Alzada ante el titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente resolución.

Granada, 3 de octubre de 2008.- El Gerente Provincial, 
Miguel Mateo Ocaña Torres.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que 
se notifica a don Pedro Roque del Pino, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0015.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Pedro 
Roque del Pino, DAD-JA-2008-0O15, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0937, finca 30798, sita en Blasco Ibáñez 
8B, 5D, 23700, Linares (Jaén) y dictado propuesta de Resolu-
ción de 9 de septiembre de 2008 donde se le imputa la causa 
de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el art. 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Antonio Molina Domínguez, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0009.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Anto-
nio Molina Domínguez, DAD-JA-2008-0009, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0937, finca 30804, sita en Blasco 
Ibáñez, 8B, 6C, 23700, Linares (Jaén) y dictado propuesta de 
resolución de 9 de septiembre de 2008 donde se le imputa la 
causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el art. 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el art. 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el art. 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el art. 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. No destinar la vivienda a 
domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la precep-
tiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
art. 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el art. 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el art. 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el art. 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ 
Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Matricula: SE-7082.
Finca: SC_000065.
Municipio (provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: Avda. Andalucía núm. 50, 5 F.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: De la Viña 
Mestre, J. Alberto.

Sevilla, 1 de septiembre de 2008.- La Instructora, María del Mar 
Gutiérrez Rodríguez; la Secretaria, María Isabel Fernández Burgos.

En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resul-
ta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el articulo 30 del RD 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está previsto 
en el art. 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre y supletoriamente en el art. 142 del Decreto 2114/1968, de 
24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30798.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B, 5D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Roque del 
Pino Pedro.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que 
se notifica a don Juan Iglesias Castillo, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0012.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Juan Iglesias 
Castillo, DAD-JA-2008-0012, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo JA-0937, finca 30782, sita en Blasco Ibáñez, 8B, 3D, 
23700, Linares (Jaén) y dictado propuesta de resolución de 9 
de septiembre de 2008 donde se le imputa la causa de des-
ahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comu-
nidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el art. 
15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, 
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto no se 
oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el de-
recho supletorio estatal VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio y el art. 30 del RD 2960/1976, de 12 de noviem-
bre. El procedimiento está previsto en el art. 16, apartado 3, de 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre y supletoriamente en el art. 
142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30782.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Manuel de Castro Vizcaíno, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0010.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra Ma-
nuel de Castro Vizcaíno, DAD-JA-2008-0010, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0937, finca 30774, sita en Blasco 
Ibáñez, 8B, 2D, 23700, Linares (Jaén) y dictado propuesta de 
resolución de 9 de septiembre de 2008 donde se le imputa la 
causa de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el art. 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, re-
sulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el art. 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el art. 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el art. 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Públi-
co de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ 
Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª 
planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30774.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B, 2 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: De Castro 
Vizcaíno, Manuel.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz, el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente admi-
nistrativo.

Matrícula: JA-0937,
Finca: 30804.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B, 6 C.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Molina Do-
mínguez, Antonio.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B, 3 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Iglesias 
Castillo, Juan.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, 
José Alfonso Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán 
Armenteros.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a doña Patrocinio Prados Sánchez, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0016.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

- Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se 
ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Patrocinio Prados Sánchez, DAD-JA-2008-0016, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo JA-0937, finca 30792, sita en 
Blasco Ibañez 8B 5 A 23700 Linares (Jaén) y dictado pro-
puesta de Resolución de 9 de septiembre de 2008 donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa 
VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la cita-
da Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal 
VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el 
artículo 30 del RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El pro-
cedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre y supletoriamente en el 
articulo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30792.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez 8B 5 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Prados Sán-
chez-Patrocinio.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a don Antonio Laguna Cuevas, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0013.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, se comunica 
que se ha abierto expediente de desahucio administrativo 
contra Antonio Laguna Cuevas, DAD-JA-2008-0013, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo JA-0937, finca 30784, 
sita en Blasco Ibáñez 8B 4 A 23700 Linares (Jaén) y dic-
tado propuesta de Resolución de 9 de septiembre de 2008 
donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la cita-
da Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal 
VPO; el art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el 
artículo 30 del RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El pro-
cedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre y supletoriamente en el 
artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30784.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez 8B 4 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Laguna Cue-
vas Antonio.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a doña Mariana Martínez Muñoz, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0014.

Intentada sin efecto en das ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, se comunica que se ha abierto expedien-
te de desahucio administrativo contra Mariana Martínez Muñoz, 
DAD-JA-2008-0014, sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-
0937, finca 30788, sita en Blasco Íbañez 8B 4 C 23700 Linares 
(Jaén) y dictado propuesta de Resolución de 9 de septiembre de 
2008 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:
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- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización admi-
nistrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c)de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resul-
ta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del RD 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30788.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez 8B 4 C.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Martínez 
Muñoz, Mariana.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Juan Antonio Martínez Sansegundo, propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-JA-2008-0011.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se comu-
nica que se ha abierto expediente de desahucio adminis-
trativo contra Juan Antonio Martínez Sansegundo, DAD-JA-
2008-0011, sobre la vivienda perteneciente al grupo JA-
0937, finca 30778, sita en Blasco Ibáñez 8B 3 B 23700 
Linares (Jaén) y dictado propuesta de Resolución de 9 de 
septiembre de 2008 donde se le imputa la causa de des-
ahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanen-
te sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa, 
Destinar la vivienda, local o edificación complementaria a un 
uso indebido o no autorizado.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra c), e) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 

resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
RD 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público 
de viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Car-
denal Bueno Monreal núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 
41012-Sevilla, así como la totalidad del expediente adminis-
trativo.

Matrícula: JA-0937.
Finca: 30778.
Municipio (provincia): Linares.
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez 8B 3 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Martínez 
Sansegundo, Juan Antonio.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros.

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2008, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a don José Luis 
García Contreras, Resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-06/178.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de José Luis García Con-
treras, cuyo último domicilio conocido estuvo en Guarromán 
(Jaén).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica 
que en expediente de desahucio administrativo contra José 
Luis García Contreras, DAD-JA-06/178 sobre la vivienda 
perteneciente al grupo JA-0923, finca 5092 sita en C/ Pa-
blo Picasso, 5, Bajo A de Guarromán (Jaén) se ha dictado 
con fecha de 21.9.2008 Resolución del Gerente Provincial 
de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en la que se 
consideran probadas las causas de desahucio imputadas. 
Apartado a) y c) del art. 15 de la Ley 13/2005 de 11 de 
noviembre  y en su virtud, falta de pago y no destinar la 
vivienda a domicilio habitual y permanente se acuerda la 
Resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda an-
tes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo  improrrogable 
de un mes, para el cumplimiento voluntario de la misma, 
con objeto de que se entregue la llave y deje libre y expe-
dita la vivienda. En caso contrario, se acuerda la ejecución 
subsidiaria y se le apercibe de ejecución forzosa, por lo que 
EPSA, transcurrido ese plazo, desde la publicación de este 
anuncio y siendo firme y consentido el acto administrativo, 
se instará la correspondiente autorización judicial de entra-
da en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.
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La Resolución, se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal 
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través 
de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del expe-
diente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 

desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio, conforme el art. 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Sevilla, 23 de septiembre de 2008.- El Gerente Provincial 
de Jaén, Manuel Molina Lozano.
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CONTENIDO:
Estudio sobre la evolución de la situación

de las mujeres andaluzas a lo largo de la
última década del siglo XX en los ámbitos
de la demografía, la familia, la educación,
la salud, el empleo, el trabajo doméstico,
la esfera pública y la violencia de género.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
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NOMBRE VIA PUBLICA
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Sello y firma

FORMA DE PAGO
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FAX: 95 503 48 05
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